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PRESENTACIÓN 

EUROsociAL es una iniciativa de cooperación técnica de la Comisión Europea para pro-
mover la cohesión social en América Latina a través del intercambio de experiencias entre adminis-
traciones públicas responsables de la educación, el empleo, la administración de justicia, la fiscalidad 
y la salud. 

El Programa persigue fortalecer e introducir, a través del intercambio de experiencias, 
herramientas innovadoras que ayuden a las autoridades públicas latinoamericanas en el proceso de 
formulación, implementación y evaluación de políticas públicas tendentes a la cohesión social. 

El sector fiscalidad se articula a través de un consorcio de instituciones europeas y lati-
noamericanas, lideradas por el Instituto de Estudios Fiscales de España, y tiene como objetivo influir 
sobre las políticas públicas y las prácticas institucionales de gestión que en el ámbito de la fiscalidad 
tienen repercusiones sobre la cohesión social. 

Para conseguir estos objetivos, el proyecto contempla una serie de actividades, que per-
siguen la sensibilización de actores claves en las sociedades latinoamericanas, e incluyen la realiza-
ción de seminarios presenciales, visitas de familiarización, asistencias técnicas, cursos presenciales y 
on-line y proyectos piloto, además de la creación y fortalecimiento de redes temáticas y del Portal 
EUROsociAL Fiscalidad (http://www.eurosocialfiscal.org). 

De manera muy destacada, y desde el principio del proyecto, estas actividades incluyen 
el desarrollo de investigaciones en las distintas áreas temáticas del proyecto, que incluyen las políti-
cas fiscales; las administraciones fiscales; el presupuesto y el gasto público; la financiación territorial 
(descentralización fiscal); los mecanismos de recaudación de la Seguridad Social y el fortalecimiento 
de los recursos humanos. 

La publicación que hoy se presenta se incluye dentro de una de las áreas, la descentraliza-
ción fiscal, a la que se atribuye más trascendencia en cuanto a sus potenciales efectos sobre la cohesión 
territorial y social en América Latina, y que se ha desarrollado, en una primera etapa, por un equipo de 
investigación del Instituto de Estudios Fiscales español y del Institute for Fiscal Studies británico. 

En concreto, en este segundo documento se recogen las investigaciones realizadas por 
el equipo del Institute for Fiscal Studies, formado por D.ª Carolina Mejía y D. Orazio Atanasio, y que 
aborda el estudio de los casos de Chile, Colombia y México, desde la perspectiva del gasto (la pers-
pectiva del ingreso fue abordada por el equipo del IEF español, y recogida en el documento número 
29/2008 de esta colección). 

El análisis desarrollado aborda el desarrollo histórico de los procesos de descentraliza-
ción en cada uno de los países, así como el análisis de las funciones que se atribuyen a los gobiernos 
subcentrales, y su concreción en sus principales programas fiscales, al que sigue una estimación de 
las perspectivas de los respectivos procesos de descentralización en los próximos años. Como ya se 
señaló en la presentación del anterior documento, se espera que la línea de investigación abierta 
permita ofrecer resultados para el conjunto de los países del programa, en un futuro muy próximo. 

http://www.eurosocialfiscal.org/�
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I.   SITUACIÓN DE LA DESCENTRALIZACIÓN EN AMÉRICA LATINA 

A.   Introducción 

Indiscutiblemente, una de las transformaciones más notables que ha experimentado 
América Latina en las últimas décadas1

De otra parte, se encuentran los determinantes económicos de la descentralización, que 
no se deben confundir con los objetivos o propósitos económicos de la descentralización. Según Artana 
(2007), que resume los estudios más recientes sobre el tema, el ingreso promedio y la densidad po-
blacional tienen un efecto positivo sobre el grado de descentralización (medido tanto por el lado de 
los gastos como los ingresos de los gobiernos subnacionales) mientras que un mayor desarrollo de 
las grandes urbes tiene el efecto contrario

 es la profundización de la descentralización en todas sus 
dimensiones: política, fiscal y administrativa (o por servicios). Con la excepción de Brasil y Argentina, 
países tradicionalmente federales, buena parte de los países de la región se encontraba altamente 
centralizada hasta la década de los ochenta. Hoy en día, aún cuando el proceso está aún lejos de 
culminar, y todavía está en discusión su verdadero alcance, el panorama es otro. En casi todos los 
países, los gobiernos subnacionales son jugadores importantes en el escenario político (Monaldi 
2007), así como agentes elementales en la prestación de servicios públicos sociales, particularmente, 
en los sectores de educación y salud (Di Gropello y Cominetti 1998). Como es de esperarse, el pro-
ceso no ha sido homogéneo en todos los países y cada proceso debe ser estudiado a la luz de las 
particularidades de cada país. 

Como explica Escobar (2001), es posible clasificar los determinantes de la descentrali-
zación en América en factores políticos y económicos. Entre los primeros se destaca a la descentrali-
zación como elemento que acompañó al retorno de la democracia a la región. Así, se considera que 
un sistema de mayor poder y autonomía de los gobiernos locales, evita el surgimiento de regímenes 
autoritarios a nivel nacional y por ende, contribuye al esquema de pesos y contrapesos. De forma 
similar, se menciona a la descentralización como un instrumento para perfeccionar el funcionamiento 
de las instituciones democráticas, gracias a la participación ciudadana y el control de la sociedad civil. 

2

Este documento analiza –en esta primera parte– la situación de la descentralización en 
los países de América Latina, con especial énfasis en la descentralización fiscal (ingresos y gastos) y 

. No obstante, también hace énfasis en la importancia del 
contexto, la historia y las condiciones particulares de cada caso. 

Como se mencionó anteriormente, uno de los principales puntos de discusión en torno a 
la descentralización en América Latina es su verdadero alcance, en el sentido de la capacidad de 
decisión y maniobra de los gobiernos locales frente al gobierno central. Se cuestiona si se trata de 
una real devolución de poder o de una simple cesión o desconcentración de funciones administrati-
vas, sobre las cuales los gobiernos subnacionales no tienen ninguna injerencia. En buena medida, de 
esto depende si se obtienen los beneficios que potencialmente ofrece la descentralización en térmi-
nos de eficiencia y bienestar. 

En este orden de ideas, la discusión de cómo medir la descentralización es de especial 
interés. No solo porque medir la descentralización de forma correcta permite comparar las experien-
cias de los diferentes países en la región, sino porque además medir su efecto real sobre el bienestar 
de la población (indicadores objetivos de desempeño en áreas como educación y salud), sobre varia-
bles de tipo macroeconómico (crecimiento del producto per cápita, déficit fiscal y productividad, entre 
otros) y de convergencia regional (brecha en el producto entre regiones y/o municipios del país). So-
bre este punto, Ebel y Yilmaz (2002) muestran cómo cambios en la metodología de medición de la 
descentralización inciden sobre su efecto en variables resultado como déficit fiscal, crecimiento 
económico y tamaño del sector público. 

                                                      
1  Otras reformas de gran importancia, enmarcadas dentro del denominado Consenso de Washington, son la liberalización 
comercial, la liberalización de los mercados financieros, reformas de simplificación del sistema tributario, privatización de buena 
parte de las empresas estatales y reformas al mercado laboral (véase Lora, 2004). 
2  Esto tanto para países en desarrollo como para países miembros de la OCDE. 
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administrativa (competencias y capacidad de decisión) de los gobiernos subnacionales y se organiza 
en cinco secciones, incluyendo esta introducción. En las secciones segunda y tercera se hace una 
breve revisión de los objetivos generales y de los requisitos y riesgos de la descentralización, mien-
tras que en la cuarta y quinta se discuten los diferentes indicadores utilizados para medir el grado de 
descentralización y las principales fuentes de información disponibles. La sección sexta explora las 
tendencias de la descentralización en los países de América, y abre el camino para la segunda parte 
del documento, en la que se analizan en mayor detalle tres casos particulares: Chile, Colombia y 
México. 

B.   Objetivos de la descentralización 

De acuerdo a la teoría económica tradicional (véase por ejemplo, Tiebout, 1965 y Oates, 
1972), la descentralización –o un concepto estrechamente relacionado, el federalismo fiscal– permite 
una provisión más eficiente de los servicios públicos en la medida en que acerca las políticas públicas 
a las preferencias de los votantes. Como es de esperarse, entre más heterogeneidad en las preferen-
cias y necesidades de la población, mayores los beneficios de la descentralización. Este objetivo, 
mejorar la asignación de los recursos públicos por medio de una provisión más eficiente de los bienes 
públicos, es tal vez el argumento más citado a favor de la descentralización. 

Relacionado con esto, un segundo objetivo de la descentralización es promover la com-
petencia entre los gobiernos locales, y de esta forma homogenizar la calidad y eficacia de sus políti-
cas. Como ilustra Finot (2001) con una referencia clásica, “los consumidores de los bienes públicos 
pueden optar por ‘votar con los pies’, es decir, trasladarse a la comunidad3

A nivel macroeconómico, la descentralización puede contribuir potencialmente al ajuste 
fiscal de un país. Siguiendo los planteamientos de Brennan y Buchannan (1980), una mayor compe-
tencia entre los gobiernos locales conduce a un menor gasto agregado. Esta hipótesis se conoce 
comúnmente como “Leviathan” y predice que a mayor descentralización, dada una alta movilidad 
entre regiones o estados, menor la presencia y el tamaño del estado

 que mejor responda a sus 
necesidades”. Por esto, bajo circunstancias en las que las diferencias en el ingreso de las diferentes 
regiones o municipios no son significativas, la descentralización puede contribuir a disminuir las dis-
paridades en el desarrollo regional. 

En el caso de una descentralización integral, esto es que comprenda no solo el área fis-
cal o administrativa sino también la política, un objetivo importante de la descentralización es promo-
ver la participación de los ciudadanos en el proceso de elaboración, discusión y ejecución de las 
políticas públicas, así como hacer que los gobernantes asuman una mayor responsabilidad (o ac-
countability) de sus actos frente a sus electores. 

4

Ahora bien, como menciona Bird (2004), para que la descentralización surta los efectos 
deseados es necesario que se cumplan una serie de condiciones. En primer lugar, se requiere que la 
toma de decisiones a nivel local sea un proceso totalmente democrático. Adicionalmente, los políticos 
o gobernantes al frente de las decisiones de política deben asumir plenamente las consecuencias 

. 

De forma similar, Daughters y Harper (2006) mencionan que en un comienzo, se pensó 
en la posibilidad de que a medida se transfirieran responsabilidades de gasto y tributación a los go-
biernos subnacionales, sería posible reducir el tamaño del gobierno central; y, en el contexto latinoa-
mericano, lograr un ajuste fiscal. Cabe resaltar que al poco tiempo después de iniciada la 
descentralización en la región, la experiencia demostró que difícilmente la descentralización viene 
acompañada de un ajuste fiscal o una reducción en el tamaño del gasto público. 

Finalmente, cabe señalar que a pesar de que ninguno de estos objetivos está directa-
mente relacionado con el crecimiento económico y la reducción de la equidad, se considera que la 
eficiencia en el uso de recursos públicos (y particularmente la eficiencia de la inversión pública en 
áreas como educación y salud) son estrategias encaminadas a estos propósitos. 

C.   Requisitos y riesgos de la descentralización 

                                                      
3  En este contexto, comunidad hace referencia a un municipio, región u otro nivel subnacional de gobierno. 
4  Véase Stein (1999) para una discusión más detallada sobre el efecto de la descentralización sobre el tamaño del gasto público. 
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políticas, económicas y legales de sus acciones. Los votantes de los municipios y estados (o depar-
tamentos) deben poder premiar o castigar a los gobernantes en función de sus acciones y resultados. 

En segundo lugar, es deseable que, en la medida de lo posible, la población que recibe 
los beneficios de los bienes públicos, asuma plenamente el costo de su provisión. En este sentido, es 
ideal que el grueso de los recursos locales (de ser posible el cien por ciento) provenga de tributos 
locales u otros recursos propios locales, ya que esto aumenta el compromiso de los gobiernos ante sus 
votantes. En esta misma línea, una condición fundamental para el éxito de la descentralización, es que 
la restricción presupuestal de los gobiernos locales sea rígida y creíble. Es decir, que el gobierno nacio-
nal debe abstenerse de “rescatar” a los gobiernos locales (lo que se conoce como bail out) que se en-
cuentren en problemas financieros, siempre y cuando los costos sociales de no sean elevados. 

En el plano institucional, este autor menciona la necesidad de que las relaciones entre 
los diferentes niveles de gobierno –en términos de competencias, transferencias fiscales y rendición 
de cuentas– sean simples, transparentes, coherentes y estables en el tiempo. El diseño institucional 
también debe proporcionar los incentivos correctos para que cada nivel de gobierno realice el mayor 
esfuerzo en el cumplimiento de sus funciones. 

Relacionado con lo anterior, es necesario que en todos los niveles se cuente con la ca-
pacidad de gestión y desarrollo institucional necesarios para llevar a cabo las tareas que le fueron 
asignadas. Esto es particularmente relevante en el nivel municipal, donde el desarrollo de las admi-
nistraciones públicas suele no ser el apropiado. Igualmente, el diseño institucional debe considerar la 
heterogeneidad que existe no solo entre las diferentes categorías, sino entre las entidades en cada 
una de ellas. 

Ahora bien, la descentralización es un proceso que no está exento de riesgos. Como ex-
plica el BID (1997), cuando los incentivos no son los correctos, es posible que los gobiernos locales 
se comporten de manera irresponsable y comprometan la estabilidad fiscal del país y, al mismo tiem-
po, no obtengan mejoras en la provisión de bienes públicos. Otro riesgo latente de la descentraliza-
ción, de especial relevancia para el caso latinoamericano, es la posibilidad de que los gobiernos 
subnacionales sean capturados por grupos de interés locales. Sin duda, la corrupción a nivel local 
puede contrarrestar los beneficios que potencialmente puede ofrecer la descentralización. 

D.   Las principales dimensiones de la descentralización 

Por lo general, los procesos de descentralización se desarrollan en varias dimensiones, 
interrelacionadas entre si. Hay un consenso en cuanto a que existen, al menos, cinco elementos fun-
damentales en la descentralización5

La descentralización del gasto consiste en asignar a los gobiernos subnacionales la res-
ponsabilidad de prestar una serie de servicios o cumplir ciertas funciones. De acuerdo a la teoría tra-

: i) la descentralización política, ii) la descentralización del gasto, 
iii) la descentralización del poder tributario (del ingreso), iv) el sistema de transferencias territoriales, y 
v) la autonomía para contraer deuda. A continuación se analiza brevemente cada uno de estas di-
mensiones para entrar luego en la discusión de la medición de la descentralización. 

•   La descentralización política: 

Esta dimensión generalmente está asociada a la elección popular de los gobiernos sub-
nacionales (alcaldes, en el nivel municipal, y gobernadores, en el nivel estatal o departamental). Es 
claro que la democracia local es un requisito indispensable para que los bienes públicos se ajusten 
adecuadamente a las necesidades de la población. Ahora bien, la elección popular puede ser directa 
o indirecta (caso en el que el gobernante es designado por los miembros de la corporación colegiada); 
aunque se considera que la primera opción es más transparente y sirve más a los propósitos de la 
descentralización. 

Un elemento adicional sobre la elección de los gobiernos subnacionales es que en la 
medida de lo posible, es recomendable que se realicen de manera traslapada con respecto a las 
elecciones de los gobiernos nacionales, para asegurar una mayor independencia del gobierno central.  

•   La descentralización del gasto: 

                                                      
5  Véase por ejemplo, Cárdenas y Lora (2006). 
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dicional, esta tarea debe llevarse a cabo bajo el principio de subsidiariedad, que consiste en que cada 
función debe ser asignada al nivel de gobierno más bajo donde su provisión sea eficiente. Así, solo 
los servicios con economías de escala significativas deben ser responsabilidad del gobierno central 
(los ejemplos clásicos son la seguridad nacional y las políticas de comercio exterior). 

Ahora bien, pueden existir áreas de inversión pública, como la educación y la salud, en 
las que es inevitable que confluyan responsabilidades. Por esta razón, es fundamental que la asigna-
ción de funciones y obligaciones sea lo más clara y transparente posible. Como dice Bird (2004), es 
importante establecer quién es responsable de qué tareas, y además, que todos niveles estén al tanto 
de ello. Con respecto a esta dimensión, también es fundamental que la restricción presupuestal de los 
gobiernos locales sea rígida, en términos de todas sus fuentes de recursos. En el caso de los recur-
sos propios, la disciplina fiscal viene de la mano de la democracia local y la participación ciudadana. 
Por otro lado, cuando se trata de transferencias del gobierno nacional central u otro tipo de recursos6

Para que la solución al problema de los desequilibrios verticales no interfiera con los ob-
jetivos originales de la descentralización, se requiere de un esquema estable, transparente y que no 
mine la disciplina fiscal local. De acuerdo al BID (1997) hay tres decisiones fundamentales en la es-
cogencia del sistema de transferencias: el monto, su fórmula de distribución y si son condicionadas o 
de libre destinación. En los tres casos, se considera que las reglas deben ser establecidas desde un 
principio, sin dejar espacio a la discrecionalidad. 

, 
se necesita un control más estricto y un marco de incentivos apropiado para la disciplina fiscal. 

La decisión sobre la asignación de los recursos también es un punto de vital importancia 
en el proceso de descentralización de los gastos. Es diferente un sistema en el que los gobiernos 
subnacionales tienen total discreción en la destinación de los recursos, a un sistema donde una alta 
proporción del gasto esté predeterminada. Ahora bien, puede darse el caso de un esquema interme-
dio, en el que una parte de los recursos sea de libre destinación y otra determinada con anterioridad. 
Aunque un sistema de mayor autonomía sobre el gasto concuerda mejor con que los servicios locales 
respondan a las demandas de la población, elementos como las políticas nacionales, los bienes 
públicos meritorios, y la incapacidad institucional, son argumentos a favor de los gastos inflexibles. 

•   La descentralización del poder tributario (ingreso): 

Según Cárdenas y Lora (2006), la descentralización es menos efectiva si los gobiernos 
locales no poseen la autonomía para recaudar tributos, y en particular, para fijar la base y la tarifa de 
los mismos. En el escenario ideal, los gobiernos locales deberían poder financiar sus funciones ex-
clusivamente por medio de recursos propios. No obstante, la productividad y eficiencia del gobierno 
central en el recaudo de la mayoría de los tributos es superior. En todo caso, resulta conveniente 
promover el poder tributario local hasta donde sea posible. 

De acuerdo a los principios de la tributación, los impuestos locales deben cumplir ciertos 
requisitos. Así, la base tributaria no puede ser móvil, para que las autoridades locales no pierdan parte 
de su base cuando modifiquen las condiciones del impuesto. Adicionalmente, debe ser estable en el 
tiempo y altamente visible y predecible. Por último, se considera que los tributos locales deben ser fáci-
les de administrar. Estos requerimientos limitan sustancialmente el número de tributos apto para la ad-
ministración local. Entre las opciones más comunes se encuentran el impuesto predial, el impuesto a los 
vehículos y a la gasolina, así como los impuestos selectivos al consumo de algunos bienes y servicios. 

•   El sistema de transferencias territoriales: 

Rara vez existe perfecta correspondencia entre las asignaciones de gasto y la capacidad 
de generar ingresos, fenómeno que se conoce como desequilibrio vertical y que, por lo general, se 
corrige por medio de transferencias del gobierno nacional a los gobiernos locales. Adicionalmente, las 
transferencias pueden existir por motivos relacionados con la desigualdad regional. Algunos, como 
Bird (2004), consideran que es incorrecto incluir este tipo de consideraciones en los sistemas de 
transferencias territoriales, ya que por lo general degeneran los incentivos para la responsabilidad 
fiscal. Menciona además, que en muy pocas ocasiones las transferencias han logrado una mayor 
igualdad o la reducción de la pobreza. 

                                                      
6  En algunos países como Colombia, existe la figura de cofinanciación, en la que para algunos proyectos de inversión, el go-
bierno cede recursos a los gobiernos subnacionales sólo si estos aportan una parte del costo total.  
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La determinación del monto a distribuir se debe basar en una fórmula estable en el tiempo, 
y que permita que los gobiernos locales, al igual que el gobierno central, sepan con certeza los recursos 
a transferir (véase Bird, 2004). Aunque algunos países han adoptado un esquema en que el monto se 
determina cómo una proporción fija de los ingresos corrientes (o tributarios) del gobierno central, este 
arreglo puede dificultar un ajuste fiscal7

En cuanto a las fuentes de información, Artana (2007) menciona que la base de datos 
más completa sobre temas fiscales es la Government Financial Statistics (en adelante GFS), que es 
elaborada por el Fondo Monetario Internacional (FMI) con base en la información fiscal que cada país 
le proporciona sobre sus diferentes niveles de gobierno (por lo general: nacional, estatal/depar-

. Igualmente, se considera que la distribución de los recursos 
debe seguir una fórmula, que puede incluir criterios de necesidad (población por debajo de la línea de 
pobreza, población rural, etc.) y de capacidad de gestión. Finalmente, las transferencias pueden estar 
atadas a alguna medida de desempeño, como puede ser la tasa de matrícula o el crecimiento de las 
afiliaciones al sistema de salud, que incentiven a los gobiernos locales a mejorar su gestión. 

•   La autonomía para contraer deuda: 

Por último, está la dimensión de la autonomía de los gobiernos subnacionales de contra-
er deuda. En general, se considera que no se debe suprimir completamente esta posibilidad, ya que 
pueden existir proyectos de inversión de largo plazo para los que se necesite este tipo de financia-
ción. No obstante, la experiencia ha demostrado (particularmente en el caso de América Latina), que 
la autonomía para contraer deuda puede ablandar la restricción presupuestal de los gobiernos loca-
les, en detrimento de la sostenibilidad fiscal. Además, en no pocas ocasiones se ha utilizado la deuda 
para financiar gastos corrientes y no gastos de inversión. 

Por esta razón, resulta fundamental que la posibilidad de contraer deuda esté regulada 
por normas estrictas que promuevan la responsabilidad fiscal. Pueden existir restricciones en cuánto 
al monto de la deuda, al uso de estos recursos, y a la necesidad de que las operaciones sean apro-
badas por el gobierno central. Un elemento a considerar es la posibilidad que el gobierno central se 
vea en la obligación de rescatar a los gobiernos subnacionales, cuando su situación fiscal es insoste-
nible. Cuando la probabilidad de rescate es alta, se promueve el endeudamiento excesivo y la indisci-
plina fiscal. Así, se considera que cuando el compromiso, por parte del gobierno central, de no 
intervenir es poco creíble, es conveniente limitar el poder de adquirir deuda. 

E.   ¿Cómo medir la descentralización? 

En la literatura especializada es común encontrar dos indicadores alternativos para medir 
el grado de descentralización de un país: i) el porcentaje del gasto público total que es ejecutado por 
los gobierno subnacionales (descentralización del gasto) y ii) el porcentaje del ingreso tributario total 
que se recauda a nivel subnacional (descentralización del ingreso). Se considera que una mayor par-
ticipación en el gasto, o en el recaudo, es indicador de un proceso de descentralización más avanzado. 

No obstante, estas medidas de descentralización no necesariamente tienen en cuenta el 
elemento de autonomía y decisión, dos elementos, que como se dijo, son esenciales en el proceso. 
Puede ocurrir que los gobiernos subnacionales ejecuten un alto porcentaje del presupuesto nacional, 
con poca o ninguna capacidad de decisión sobre los recursos. Igualmente, puede existir un elemento 
que no esté relacionado con la distribución de las funciones entre los niveles de gobierno, como una 
elevada deuda pública o un abultado pasivo pensional, que sesguen la medida de descentralización a 
la baja, en países donde la autonomía local es considerable. 

Como menciona Bordignon y Ambrosiano (2006), es necesario tener cierta cautela con 
las medidas tradicionales de descentralización, pues pueden no reflejar correctamente donde se loca-
liza el verdadero poder de decisión y asignación. Además, errores en la medición del grado de des-
centralización pueden llevar a conclusiones incorrectas, y por tanto, a políticas o reformas en la 
dirección equivocada. Ahora bien, esto no quiere decir que estos indicadores deban descartarse de 
plano, sino que deben ser interpretados, al igual que los resultados de los ejercicios estadísticos que 
se realicen con ellos, con cierta precaución. 

                                                      
7  En la medida en que cualquier esfuerzo que se haga para aumentar el recaudo, necesariamente debe ser compartido con las 
entidades territoriales. 
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tamental y municipal). No obstante, esta información presenta varios inconvenientes. Aunque en teor-
ía todos los países miembros del FMI cuentan con una guía común para la clasificación de cuentas 
fiscales, en la práctica, las metodologías para catalogar ingresos y gastos varían considerablemente 
de un país a otro. Por ejemplo, de acuerdo a las estadística de la GFS, la descentralización del gasto 
en Argentina para 2004 fue igual a 42.7 por 100, mientras que los cálculos del autor después de una 
revisión de la clasificación de los gastos muestra que en realidad ésta se acercó a 50 por 100. De 
forma similar, existen vacíos en la información reportada por los países, en algunos años parcial, pero 
en otros, total. 

No obstante, y aún más cuando se estudia un grupo amplio de países, es difícil encon-
trar alternativas diferentes al GFS. El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), que ha estudiado 
ampliamente el tema de la descentralización en América Latina, ha realizado dos encuestas, una en 
1996 y la otra en 2004, sobre este tema que pueden proveer datos y estadísticas que enriquecen el 
análisis. 

F.   Tendencias de la descentralización en América Latina 

Sin duda, la importancia de los gobiernos subnacionales ha aumentado considerable-
mente en América Latina en las últimas tres décadas. A continuación se presentan las principales 
tendencias de la descentralización en los países de la región, en las cinco dimensiones enumeradas 
en la sección 0, lo que permite tener una visión general de la evolución del proceso. De todas formas, 
se deben tener en cuenta las consideraciones sobre los diferentes indicadores del grado de descen-
tralización, mencionadas anteriormente. 

Algunos de los avances más importantes en el proceso de descentralización en la región 
se han presentado en la arena política, fenómeno relacionado con la consolidación del retorno a la 
democracia. Como muestra el gráfico I.1, para finales de la década de los noventa, prácticamente 
todos los países de América Latina habían implementado la elección popular de alcaldes8

GRÁFICO I.1. 

ELECCIONES POPULARES DE LOS GOBIERNOS LOCALES 

, mientras 
que esta cifra era apenas 20 por 100 en 1980. Aunque la tendencia es menos fuerte en el nivel inter-
medio de gobierno, se observa que para el año 2005, poco más de un tercio de los países de la re-
gión cuentan con elecciones populares a este nivel. Sin duda, esto sugiere que el proceso de 
descentralización ha estado orientado a los municipios, más que al nivel intermedio. 
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Fuente:   Daughters y Harper (2006). 

                                                      
8  Con la excepción de Guyana y Suriname. 
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Según Cárdenas y Lora (2006), este cambio ha estado acompañado de otras reformas 
que también han contribuido a la autonomía política de los gobiernos locales. Así, países como Chile, 
Costa Rica, Nicaragua y Venezuela cambiaron de una elección indirecta a una directa. De forma simi-
lar, en varios países de la región se ha establecido que las elecciones locales no coincidan con las 
nacionales (Brasil, Costa Rica, República Dominicana, Ecuador y Nicaragua, entre otros). Además, en 
países como Colombia y Brasil se han abierto canales para la participación y vigilancia ciudadana, lo 
que ha contribuido a fortalecer aún más la democracia local. 

Los avances también son significativos en la descentralización vista por el lado del 
gasto. Como muestra el gráfico I.2, la ejecución del gasto por parte de los gobiernos subnacionales 
(como porcentaje del gasto público total) aumentó de 16 por 100 en 1985 a 22 por 100 en 2004. 
Ahora bien, si se toma el promedio ponderado por la población de cada país, se obtiene que para 
2004, esta medida alcanza 25 por 100. Al comparar América Latina con el grupo de países desarro-
llados (OECD), se observa que el grado de descentralización en estos últimos sigue siendo mayor. 
En efecto, según datos de la OECD, en el año 2004, los gobiernos locales fueron responsables de 
35.7 por 100 del gasto público total (40.99 por 100 cuando se toma el promedio ponderado por la 
población de cada país). 

GRÁFICO I.2. 

GASTO DE LOS GOBIERNO SUBNACIONALES COMO PROPORCIÓN DEL 
GASTO TOTAL, PROMEDIO AMÉRICA LATINA 

16%

11%

19%

22%

17%

26%
25%

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

1985 1990 1995 2004

G
as

to
 g

ob
. s

ub
na

ci
on

al
es

 / 
G

as
to

 p
ub

lic
o 

to
ta

l

Promedio Promedio ponderado (pob.)

 
Fuente:   Daughters y Harper (2006) y Artana (2007). 

 

Es importante resaltar que las diferencias entre países son considerables, como ilustra el 
gráfico I.3. Mientras que en Argentina, Brasil y Colombia9

                                                      
9  Es necesario mencionar que Argentina y Brasil son países federales, mientras que Colombia es un país unitario, pero con 
una marcada tradición regional. 

 los gobiernos subnacionales ejecutan más 
del 40 por 100 del gasto, en algunos países centroamericanos de la muestra (Costa Rica y El Salva-
dor) no se supera el 10 por 100. Ahora bien, estos datos no necesariamente implican que los gobier-
nos subnacionales efectivamente tengan poder de decisión sobre este gasto. De acuerdo a 
Daughters y Harper (2006), independientemente del nivel de gasto, solo existe una verdadera des-
centralización en los servicios locales clásicos, como acueducto y alcantarillado, recolección de basu-
ra, infraestructura de transporte. No obstante, cada vez es más común que municipios y 
departamentos jueguen un papel importante en la prestación de servicios como educación y salud. 
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GRÁFICO I.3 

GASTO DE LOS GOBIERNO SUBNACIONALES COMO 
PROPORCIÓN DEL GASTO TOTAL 
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Fuente:   Daughters y Harper (2006). 

 

Estos datos también permiten identificar en qué países se ha profundizado esta dimen-
sión de la descentralización en el periodo 1996-2004. Sobresalen Ecuador y Perú, donde el gasto ha 
aumentado en once y nueve puntos porcentuales respectivamente, y Venezuela, México y Colombia, 
donde el aumento ha sido cercano a siete puntos. En el caso de Brasil y Argentina, no se presentan 
mayores cambios, ya que la descentralización fiscal estaba afianzada desde principios de década. 

A diferencia de la descentralización por el lado de los gastos, la región no se caracteriza 
por un sistema tributario fuerte a nivel local. Como anota el BID (2006), el rasgo más distintivo de la 
política tributaria local en América Latina, es su ausencia. Con la única excepción de Brasil, los go-
biernos locales recaudan un porcentaje bajo del ingreso tributario total (y en la mayoría de los casos, 
no tienen control sobre la tarifa y la amplitud de la base tributaria). En el año 2004, los gobiernos sub-
nacionales de América Latina recolectaron en promedio el 18 por 100 del ingreso tributario total, 
mientras que en los países de la OECD esta medida alcanzó 34 por 100. 

En los últimos diez años se han presentado pocos avances en materia de descentraliza-
ción tributaria. Los países en los que los gobiernos locales presentan una mayor autonomía tributaria 
también son los más descentralizados por el lado del gasto: Brasil, Argentina y Colombia. En prome-
dio, el recaudo local equivale a 25 por 100 del recaudo total en este grupo de países. Como se men-
cionó en la sección D, son pocos los impuestos que es eficiente recaudar a nivel local, lo que dificulta 
la tarea de fortalecer los ingresos propios locales. Siguiendo la tendencia mundial, en los países de 
América Latina, el impuesto que más se asigna a los gobiernos subnacionales es el impuesto predial, 
seguido por el impuesto de industria y comercio y el de vehículos (véase gráfico I.4). 

Como mencionan Daughters y Harpers (2006), no ha existido un verdadero esfuerzo por 
parte de los países latinoamericanos por fortalecer la tributación local, lo que repercute en grandes 
desequilibrios verticales, que deben ser solucionados por medio de transferencias del gobierno cen-
tral a los gobiernos subnacionales. Sin lugar a dudas, esto ha contribuido a ablandar la restricción 
presupuestal de los mismos y a desincentivar un verdadero esfuerzo fiscal. Así, la tributación local es 
tal vez la dimensión donde existen más oportunidades y potenciales beneficios para futuras reformas, 
considerando la importancia de recursos propios en el éxito de la descentralización. 
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GRÁFICO I.4 

IMPUESTOS ASIGNADOS A LOS GOBIERNOS SUBNACIONALES10
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Fuente:   Daughters y Harper (2006). 

 

Los altos desequilibrios verticales necesariamente hacen que los gobiernos subnaciona-
les sean altamente dependientes de los recursos provenientes de las transferencias. Según datos del 
BID (1997), para finales de la década de los noventa, en promedio, el 50 por 100 de los ingresos tota-
les locales provienen de esta fuente (véase gráfico I.5). Por esta razón, el diseño y la implementación 
del sistema de transferencias es un tema central del análisis del proceso de descentralización en los 
países de América Latina. 

GRÁFICO I.5 

PROPORCIÓN DE LAS TRANSFERENCIAS EN EL INGRESO LOCAL TOTAL, 1997 
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Fuente:   BID (1997). 

                                                      
10  Muestra de once países donde se especifica que el impuesto está asignado al nivel municipal, intermedio o ambos niveles. 
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Como se señaló anteriormente, es conveniente que la determinación del monto y la dis-
tribución de los recursos de las transferencias se hagan de la forma menos discrecional posible, ya 
que esto promueve un mayor gasto y dificulta los mecanismos de rendición de cuentas. De acuerdo al 
BID (2006), la mayoría de países de América Latina ha seguido este principio, con excepciones como 
Costa Rica y El Salvador, donde el componente discrecional es alto en la determinación del monto y 
la distribución de fondos, y Argentina, donde el monto sigue una fórmula automática pero la distribu-
ción depende en buena medida de la economía política de los estados. 

Otra característica común de los sistemas de transferencias en la región es una fuerte 
presencia del objetivo de redistribución y reducción de las brechas entre regiones y departamentos. 
Así, los municipios o departamentos más atrasados suelen recibir las transferencias per cápita más 
altas. Ahora bien, no es claro si este esquema ha logrado este cometido, o por el contrario, ha creado 
incentivos perversos que trunquen el desarrollo de las regiones más pobres de los países. 

Por último, en lo que concierne a la autonomía de endeudamiento, el cuadro I.1 muestra 
que, a excepción de Bahamas, Chile y Suriname, en la mayoría de países es permitido que los go-
biernos locales contraigan deuda. No obstante, en todos los casos se requiere de la autorización del 
gobierno central. De forma similar, existen restricciones en el uso y, en menor medida, en el monto de 
los recursos de endeudamiento, en una alta proporción de los países. Cabe resaltar que esta norma-
tividad es el resultado de las crisis fiscales de mitades de los noventa, en las que el endeudamiento 
local jugó un papel importante. La ausencia de normas rígidas para limitar el endeudamiento local fue 
particularmente perjudicial en países como Brasil y Colombia. 

CUADRO I.1 

AUTONOMÍA EN EL ENDEUDAMIENTO SUBNACIONAL, 2004 

Endeudamiento 
subnacional es 

prohibido

Se requiere 
autorizacion del 
gobierno central

Restricciones en 
el uso de los 

recursos

Restricciones en 
el monto de los 

recursos
Argentina
Bahamas
Bolivia
Brazil
Chile
Colombia
Costa Rica
Ecuador
El Salvador
Guatemala
Guyana
Honduras
Jamaica
Mexico
Panama
Paraguay
Peru
Suriname
Trinidad y Tobago  
Fuente:   Daughters y Harper (2006). 

 

También es importante resaltar que la normatividad reciente en este campo ha estado 
enmarcada en las leyes de responsabilidad fiscal, aprobadas en un importante número de países de 
la región a comienzos de ésta década (ejemplos de ello son Brasil, Colombia11

                                                      
11  No obstante, en ambos países ya se habían tomado algunas medidas para limitar el gasto y nivel de endeudamiento de las 
entidades territoriales. En Brasil se habían creado controles al endeudamiento local en 1995, mientras que en Colombia en 
1997 (Ley de 358). 

, Ecuador y Perú). 
Estas leyes también contienen mandatos para la planeación y ejecución de los presupuestos locales, 
que se espera repercutan en un mejor desempeño fiscal en todos los niveles de gobierno. 
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En síntesis, es posible afirmar que el proceso de descentralización en América Latina se 
encuentra relativamente avanzado en la dimensión política, en los mecanismos que regulan las trans-
ferencias territoriales y en la normatividad de la autonomía de endeudamiento subnacional. No obs-
tante, la considerable ejecución de gasto por parte de los gobiernos subnacionales no necesariamen-
necesariamente implica que tengan verdadero poder de decisión sobre los recursos. Adicionalmente, 
del desarrollo de la tributación local (tanto a nivel de recaudo como a nivel de autonomía) es bastante 
pobre. Sin duda, está es la dimensión del proceso que requiere mayor atención por parte de todos los 
países. 
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II.   ESTUDIOS DE CASO: CHILE 

De acuerdo a Daughters y Harper (2006), Chile hace parte del grupo de países de Amé-
rica Latina caracterizado por un bajo e incipiente grado de descentralización. El país cuenta con una 
larga tradición centralista y el Área Metropolitana de Santiago (la capital del país) no solo concentra el 
grueso de la actividad económica y política sino también aproximadamente 40 por 100 de la pobla-
ción total. De este modo, la disparidad en el desarrollo regional es uno de los principales rasgos del 
país. Desde la perspectiva de la ejecución del gasto, actualmente los gobiernos locales y, en espe-
cial, las municipalidades, son responsables de 14 por 100 del gasto público total, ocho puntos porcen-
tuales por debajo del promedio de la región12

Aunque el proceso de descentralización chileno comenzó a principios de la década de 
los setenta, el regreso de la democracia en 1991

. 

13

El primer apartado describe brevemente la evolución de la descentralización en Chile en 
los últimos treinta años, que según Serrano y Berner (2002) se divide en tres etapas. El segundo re-
pasa brevemente cuáles son las competencias de los gobiernos regionales y municipalidades, y en 
particular, si poseen capacidad de decisión, y se enumeran sus principales fuentes de financiamien-
to

 fue el elemento que lo posicionó en el centro de la 
discusión de políticas públicas. Como explica Valenzuela (1997), la desconcentración del poder (par-
ticularmente del poder político), es una estrategia adecuada para evitar una eventual irrupción de la 
democracia. Medidas como la elección popular de alcaldes y la creación de un nivel intermedio de 
gobierno (los gobiernos regionales) tuvieron como propósito incrementar los nodos de decisión e in-
centivar la participación de la población civil en las políticas de gobierno. Cabe mencionar que la tra-
dición centralista de Chile, acentuada bajo la dictadura militar, ha dificultado enormemente la 
inserción de los gobiernos locales en la toma de decisiones políticas y económicas. 

De forma similar, se ha enfatizado que la descentralización es también un componente 
fundamental del proceso de reforma y modernización del Estado, que permite una administración 
eficiente y productiva de los recursos públicos; un enfoque más económico que político. Así, Valen-
zuela (2007) identifica que la descentralización en Chile cumple múltiples objetivos, entre los que se 
destacan: 

1.   Aumentar el desarrollo económico y social de la población, de modo tal que se re-
duzcan las diferencias entre las regiones del país en un futuro. 

2.   Lograr una mejor calidad en la gestión del Estado, de forma que sea más eficiente en 
responder a las necesidades de la población y a las diferencias entre regiones, co-
munas y municipalidades. 

3.   Incrementar la participación ciudadana en la toma de decisiones de política, y en el 
control y vigilancia de la gestión de sus gobernantes. 

Así, esta segunda parte busca analizar más de cerca la experiencia de descentralización 
chilena, con el propósito de identificar qué elementos comparte con el resto de países latinoamerica-
nos, así como qué elementos lo hacen diferente. En particular, se estudia el grado de avance de la 
descentralización fiscal, con énfasis en la ejecución y poder de decisión sobre el gasto público por 
parte de los gobierno locales. Adicionalmente, se analizan cuáles son los factores que se consideran 
un obstáculo para la profundización de la descentralización en Chile. 

14

                                                      
12  Esta cifra no contabiliza la totalidad de los recursos que el gobierno central transfiere para la prestación de los servicios de 
educación y salud, por lo que la cifra real podría ser uno o dos puntos porcentuales más. 
13  Después de 18 años de régimen militar a la cabeza del General Augusto Pinochet. 
14  Necesarias para comprender a cabalidad la dinámica del gasto. 

. En tercer lugar, se estudia la evolución de los ingresos y gastos descentralizados, con especial 
atención a la composición de éstos últimos. Por último, se presentan algunas reflexiones sobre las 
perspectivas de la descentralización chilena en el mediano plazo. 
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A.   Etapas de la descentralización en Chile 

Al examinar el proceso de descentralización reciente en Chile, es posible identificar tres 
periodos: i) una primera etapa de reorganización administrativa al inicio del régimen militar (1974-
1976), ii) un periodo de ampliación de las competencias de las entidades a nivel municipal compren-
dido entre 1976 y 1989, y finalmente, iii) un periodo de democratización política e introducción del 
nivel de gobierno regional, desde va desde 1990 hasta el presente. A continuación se enumeran los 
principales rasgos y las modificaciones introducidas en cada uno de estos tres periodos, un ejercicio 
necesario para comprender la situación actual de la descentralización en Chile. 

1.   Primera etapa: 1973-1976 

Los esfuerzos por descentralizar algunas funciones administrativas se remontan a princi-
pios de la década de los setenta, con el comienzo del régimen militar. En 1974, el Decreto Ley No. 
573 modificó la organización territorial establecida en la Constitución Política de 1925, e instauró 13 
regiones, 51 provincias y 318 comunas (actualmente 345)15

Como explican Serrano y Berner (2002), la segunda etapa está caracterizada por el for-
talecimiento de las funciones administrativas de las municipalidades y la desconcentración de labores 
de inversión social, particularmente en los sectores de educación primaria y secundaria y salud bási-
ca. Las reformas implementas en la segunda etapa estuvieron orientadas a ampliar el rango de com-
petencias de las municipalidades, multiplicando sus responsabilidades e incrementando los recursos 
transferidos para su operación. En el campo de la educación, es preciso anotar que el traspaso de 

. Adicionalmente, revocó la elección popu-
lar de alcaldes en los municipios pequeños e intermedios, y limitó enormemente la autonomía política 
de los gobiernos locales. Como explican Espinoza y Marcel (1993), la estructura vigente en esta pri-
mera etapa fue una red jerárquica y centralizada que dependía del Ministerio del Interior, quien repor-
taba directamente al Presidente de la República. 

En la misma línea, Abalos (1998) describe cómo bajo el régimen militar, las labores de 
diagnóstico, planeación, priorización de proyectos, ejecución de recursos, evaluación de gestión y 
demás decisiones importantes, estaban concentradas en la capital. Entre las consecuencias negati-
vas que trajo consigo este ordenamiento fue una bajísima coordinación de las labores de los ministe-
rios sectoriales en los territorios y la imposibilidad por parte de las comunidades locales de transmitir 
sus necesidades y demandas al gobierno central. En este sentido, se implementó una organización 
sectorial del gobierno bajo un esquema de decisión totalmente centralizado y con pocos mecanismos 
de control y supervisión de la gestión. 

A pesar de lo anterior, el Decreto Ley No. 1289 de 1976 les otorga a las municipalidades 
responsabilidades en la ejecución y gestión de ciertos servicios públicos y las denomina “agentes del 
desarrollo económico y social de las comunas”. Bajo la dirección de la Comisión Nacional de la Re-
forma Administrativa (CONARA), en esta primera etapa se inicia la desconcentración sectorial de la 
administración de la educación primaria a manos de las municipalidades. Así, en Chile, al igual que 
en otros países de América Latina (como Colombia), el nivel inferior de gobierno es el eje fundamen-
tal del proceso de descentralización. 

De otra parte, durante este periodo aparecen algunas de las instituciones claves en la 
descentralización chilena, como las Secretarías Regionales Ministeriales (exceptuando los ministerios 
de Relaciones Exteriores y Defensa), el Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) y la Subse-
cretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE) –adscrita al Ministerio del Interior–, to-
das ellas creadas en 1975. 

Una de las transformaciones más significativas que trajo consigo la instauración del 
régimen militar fue la disolución de las elecciones populares de los alcaldes de las municipalidades. 
De este modo, aunque se le otorgaron mayores responsabilidades administrativas, la autonomía polí-
tica de este nivel de gobierno se vio severamente limitada durante estos años. 

2.   Segunda etapa: 1976-1989 

                                                      
15  Como explican, la provincia se mantuvo como unidad subregional, pasando éstas de 25 a 51, y se eliminaron completamen-
te los departamentos. Cuatro de las comunas son de reciente creación. 
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funciones a las municipalidades estuvo acompañado de un proceso complementario de privatización 
de este servicio. 

De este modo, en 1979 la Ley de Ingresos Municipales creó el Fondo Común Municipal 
(transferencias intermunicipales no condicionadas), aún vigente hoy en día. De forma similar, la Cons-
titución Política de 1980 consolidó la estructura regional establecida a principios del régimen militar, 
fortaleció las funciones administrativas de los municipios, y fijó los límites geográficos de las regiones 
y las provincias creadas por el Decreto Ley n.º 573 de 1974. 

De acuerdo a Valenzuela (1997), el traspaso de la administración de los establecimien-
tos educativos públicos y los consultorios de salud primaria se extendió a lo largo de la década de los 
ochenta. Para este propósito, se ideó un sistema de financiamiento basado en transferencias del go-
bierno central, que consiste en subvenciones a los establecimientos de acuerdo a los servicios pres-
tados (i.e. número de alumnos atendidos en las escuelas y número de pacientes recibidos en los 
consultorios médicos). 

A pesar de que no se modificó, y probablemente se ahondó, la centralización del poder 
político y económico a manos del presidente, se considera que este segundo periodo contribuyó 
enormemente a la profesionalización de los funcionarios de las municipalidades. Siguiendo a Abalos 
(1998), hubo un notable avance, no solo porque marco el inició de un proceso de reestructuración del 
aparto público, sino porque se introdujo el concepto de descentralización en el debate público. 

3.   Tercera etapa: 1991-2006 

El tercer periodo del proceso comienza en 1991, con la caída de la dictadura militar. Co-
mo fue usual en los países de América Latina, el retorno a la democracia hizo que la descentraliza-
ción adquiriera una notable importancia dentro de la discusión política, ya que se considera un 
instrumento eficaz para evitar la concentración de poder en manos de unos pocos y para transformar 
la estructura centralizada que usualmente instauran los regímenes militares. De este modo, como 
mencionan Espinoza y Marcel (1993), el nuevo gobierno democrático impulsó una serie de reformas 
encaminadas a fortalecer la descentralización en todas sus dimensiones (política, fiscal, administrati-
va, etc.). 

Una de las principales modificaciones institucionales de este periodo fue la democratiza-
ción de las municipalidades a comienzos de la década de los noventa, por medio de la elección popu-
lar de alcaldes y miembros del Consejo Comunal 16

De otra parte, mediante la Ley 19.175 de 1993 se crean los gobiernos regionales (en 
adelante GORE), un nivel intermedio de gobierno con autonomía relativa y patrimonio propio. Los 
GORE, menos democráticos que las municipalidades, están a cargo de un Intendente Regional, 
que es nombrado por el presidente y encabeza el Consejo Regional

, de acuerdo a las disposiciones del Decreto 
Supremo de la Ley Orgánica de Municipalidades de 1992. Esta misma norma elevó la autonomía 
jurídica de las municipalidades a principio constitucional. Dos años más tarde, se dictó una nueva Ley 
de Rentas Municipales, que incrementó el monto de recursos disponibles para este nivel de gobierno 
al modificar el impuesto predial y el Fondo Común Municipal. En cuanto a las reformas hechas a la 
desconcentración sectorial, en el área de educación se ajustó el valor de la subvención escolar por 
alumno, y en el área de salud se pasó de un sistema de subvenciones a uno por capitación. No obs-
tante, de acuerdo a Serrano y Berner (2002), el gobierno dictó una serie de normas paralelas que 
redujeron la autonomía de los municipios, particularmente en lo que respecta a las decisiones sobre 
sus funcionarios. 

17

                                                      
16  La función de los concejales es aprobar los planes y proyectos comunales y fiscalizar la gestión del alcalde. 
17  El Consejo Regional está a cargo de la aprobación del presupuesto de la región y la aprobación de proyectos individuales finan-
ciados con los recursos de inversión de decisión regional (IDR), además de contar con funciones normativas y fiscalizadoras. 

. Los demás miembros del 
Consejo (denominados consejeros regionales) son elegidos de forma indirecta por los alcaldes y 
consejeros municipales. Como menciona Valenzuela (2005), los mecanismos de elección de las 
autoridades regionales no permiten un verdadero acercamiento entre las necesidades y requeri-
mientos de la población y sus gobernantes. Adicionalmente, como se profundizará más adelante, 
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los GORE no cumplen con labores de ejecución de recursos, y tienen una autonomía fiscal bastan-
te limitada, en la medida en que su presupuesto se discute año a año dentro del presupuesto del 
gobierno central. 

Otras reformas importantes en este periodo incluyen la adecuación de las plantas de 
funcionarios municipales en 1994, la erradicación sobre juntas de vecinos y asociaciones comunita-
rias en 1996 y la creación del estatuto de salud primaria y la reforma del estatuto docente en 1995. 
Además, para aumentar la articulación de las políticas sectoriales y los gobiernos locales, se crearon 
nuevos mecanismos para la inversión regional. Ahora bien, Valenzuela (1997) muestra que éstas 
últimas no han afectado considerablemente el grado de autonomía de las municipalidades, sino que 
más bien le otorgaron una mayor importancia al sistema de aportes condicionados (particularmente 
para salud y educación). 

Más recientemente, en 2005, se aprobó una reforma en la que se entregan nuevas com-
petencias a los GORE (en particular, la pavimentación urbana), y se les otorgan nuevos instrumentos 
con el propósito de desarrollar su capacidad de gestión y promover una mayor coordinación entre las 
regiones y las demás entidades públicas, particularmente, los ministerios sectoriales que tienen poder 
de decisión sobre la inversión social. 

B.   El nivel municipal 

Como mencionó anteriormente, Chile cuenta con 345 comunas, que presentan una alta 
heterogeneidad en el grado de desarrollo socioeconómico y su capacidad de gestión. De forma simi-
lar, una alta proporción de la población está concentrada en unas pocas comunas. En efecto, aproxi-
madamente 90 comunas dan cuenta de cerca de 70 por 100 de la población total chilena de acuerdo 
a los datos del censo de 2002. En términos de la normatividad institucional, la Ley Orgánica Constitu-
cional 18.695, establece que las municipalidades son “corporaciones autónomas, con personalidad 
jurídica y patrimonio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su 
participación en el progreso económico, social y cultural de las respectivas comunas”. 

Como se mencionó anteriormente, la descentralización chilena, aunque no muy avanza-
da, ha tenido un enfoque municipalista, y en general, se percibe que la institucionalidad de este nivel 
de gobierno es superior a la de los GORE. Una posible explicación a este fenómeno es que las muni-
cipalidades llevan varias décadas en funcionamiento (en contraposición a los GORE, que datan de 
1993). Además, gracias a la desconcentración de los servicios de educación y salud que se llevó a 
cabo durante la década de los setenta y los ochenta, los funcionarios de las municipalidades pudieron 
desarrollar sus habilidades administrativas y cierto nivel de profesionalización. A pesar de lo anterior, 
según el Banco Interamericano de Desarrollo (2007), persisten fuertes debilidades institucionales y 
fiscales en las municipalidades, lo que impide que cumplan a cabalidad el papel protagónico que se 
les ha otorgado. 

El cuadro II.1 muestra que las municipalidades tienen funciones en diferentes ámbitos 
como planificación territorial, regulación urbana, prestación de servicios locales, planificación e inver-
sión en infraestructura, y, particularmente, en la prestación de servicios sociales. Entre estos últimos, 
se destacan la administración de los establecimientos de educación primaria y los servicios de salud 
básica. No obstante, como muestra el cuadro, el grueso de las funciones son compartidas con los 
demás niveles de gobierno, y, fundamentalmente, con el gobierno central. Por un lado, esto evidencia 
el bajo nivel de autonomía y poder de decisión de las municipalidades, lo que sin duda obstaculiza la 
profundización del proceso de descentralización. Por el otro, y como señala Valenzuela (2007), en 
muchos casos no existe claridad respecto de las competencias que tiene cada nivel de gobierno en 
un determinado sector, y por ende, la responsabilidad por la adecuada prestación de los servicios 
ante los ciudadanos es difusa18

 

. 

                                                      
18  De igual manera, como menciona el autor, se pueden crear expectativas sobre el desempeño y los resultados de las munici-
palidades en ciertos sectores en los que su poder es limitado. 
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CUADRO II.1 

FUNCIONES DE LAS MUNICIPALIDADES19

Funciones Funciones especificas
Planificacion territorial Operacion del municipio

Elaboracion y modificacion del Plan de desarrollo comunal
Promocion y regulacion de la actividad comunitaria

Regulacion urbana Aplicar las disposiciones sobre construccion
Aplicar las disposiciones sobre transporte y transito
Planificacion urbana

Servicios sociales Promocion del empleo, capacitacion y fomento productivo [C]
Prevencion de riesgos y emergencias  [C]
Proteccion del medio ambiente [C]
Deporte, cultura y recreacion [C]
Asistencia social y juridica [C]
Administracion de establecimientos de educacion [C]
Administracion de establecimientos de salud [C]
Construccion de viviendas sociales y casetas sanitarias [C]
Fomento del turismo [C]
Asignacion de subsidios monetarios [C]
Apoyo y fomento en el area de seguridad ciudadana

Prestacion de servicios Aseo de las calles
Mantenimiento de parques y jardines
Drenaje
Recoleccion de basuras
Alumbrado publico [C]

Infraestructura Construccion y reparacion de calles y caminos [C]
Construccion de infraestructura comunitaria [C]

 

 
Fuente:   Ley Orgánica Constitucional 18.695 de 2004. 

 

Otro de los principales problemas respecto a la distribución de funciones en este nivel de 
gobierno es que en la práctica, no se tiene en cuenta las grandes diferencias que existen entre las 
municipalidades que, como se señaló al comienzo, no son despreciables. Según Abalos (1998), es 
incorrecto suponer que los recursos financieros, humanos y la capacidad de gestión son iguales en 
todas las municipalidades. Por esto, es altamente probable que diferenciar las funciones de las muni-
cipalidades, de acuerdo a su tamaño en términos de población o a su capacidad fiscal, conlleve im-
portantes ganancias en términos de eficiencia. 

Ahora bien, Valenzuela (2007) menciona que respecto al papel de las municipalidades 
existen dos características propias al caso chileno. En primer lugar, las municipalidades chilenas no 
tienen competencia alguna en la administración y control de la policía local, posiblemente porque las 
fuerzas armadas continúan altamente centralizadas. Igualmente, se evidencia que el sector privado 
tiene un papel activo en algunos de los servicios a cargo de los municipios. Tal es el caso de la edu-
cación primaria, los servicios de salud y de agua y alcantarillado, en donde agentes privados han 
introducido un componente de competencia, a pesar de que el financiamiento es público (por medio 
de subsidios a la demanda, por ejemplo). 

Para entender la dinámica del gasto municipal, que en realidad corresponde a la ejecución 
de decisiones ya tomadas, es preciso repasar sus principales fuentes de financiamiento. En concreto, 
las municipalidades obtienen recursos de los impuestos locales, del Fondo Común Municipal (que se 
pueden considerar transferencias intermunicipales no condicionadas), de las transferencias condiciona-
das para educación y salud y de recursos destinados a programas o proyectos específicos (como es el 
caso del Programa de Mejoramiento de Barrios –PMB– y el Programa de Mejoramiento Urbano –PMU–). 

Respecto a los ingresos tributarios locales, el recaudo proviene principalmente del im-
puesto predial (a los bienes raíces y no agrícolas), del impuesto a las patentes comerciales y del im-
puesto a la circulación de vehículos. Durante el periodo 1990-2006, los ingresos tributarios de las 
municipalidades representaron en promedio 1.4 por 100 del PIB, que corresponde aproximadamente 
                                                      
19  [C]=función de las municipalidad compartida con otro nivel de gobierno (gobierno central o gobierno regional). 
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a 7.8 por 100 de los ingresos tributarios totales. Además del bajo nivel de recaudo, es preciso men-
cionar que las municipalidades no participan en la determinación de las tasas y bases impositivas, y 
que su función en esta área es administrativa. Así, aunque los tributos poseen las características 
ideales de un impuesto local (bases poco móviles, fácil administración y estabilidad, entre otras), es 
claro que la potestad de tributación en Chile está altamente centralizada; lo que contradice el principio 
fundamental según el cual la descentralización es más eficiente en la medida en que los gobiernos 
locales financien sus actividades con ingresos propios. 

Una fuente de ingresos esencial para el nivel municipal es el Fondo Común Municipal, un 
mecanismo de redistribución solidaria de los ingresos propios entre las municipalidades del país, úni-
co en América Latina. Como muestra el cuadro II.2, éstas deben aportar anualmente una porción 
importante de su recaudo tributario al fondo solidario, que redistribuye los recursos para compensar la 
concentración de la base tributaria. Resalta que las reglas de aporte son diferentes para las cuatro 
comunas con ingresos tributario más altos, todas en la ciudad de Santiago de Chile. 

CUADRO II.2 

APORTE DE LAS MUNICIPALIDADES AL FCM 

Composicion del FCM Aporte de las 
comunas

Aporte de las cuatro comunas con 
mas recursos (Santiago, 

Providencia, Las Condes y 
Vitacura)

Impuesto Territorial 60% 65%
55% Santiago

65% Providencia, 
Vitacura y Las Condes 

Permisos de Circulación 62,5% 62,5%
Transferencias de Vehículos 
(1,5% impuesto) 
Recaudado por multas, infracciones o 
contravenciones a las normas de tránsito, 
detectadas por fotorradares

100% 100%

0%

50% 50%

Patentes Comerciales

 
Fuente:   Secretaria de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE). 

 

En cuanto a la distribución de los recursos del FCM, las reglas establecen que 90 por 
100 de los recursos deben repartirse de acuerdo a criterios puramente distributivos, como pobreza 
relativa, ingreso municipal relativo y población, tal y como se ilustra en el cuadro II.3; mientras que el 
10 por 100 restante de acuerdo a indicadores de gestión municipal20

Distribucion del FCM Formula de distribucion 
10% En partes iguales
10% Pobreza relativa
15% Población

30%
Predios exentos cada comuna/ predios 
exentos país 

35%
Ingreso Municipal per cápita/ promedio 
nacional ingresos pér capita 

50% Gestión Municipal 
50% Emergencias 

90% - Redistributivo

10% - Restante

. Como explican Espinoza y Mar-
cel (1993), esta reglamentación genera un fuerte desincentivo a que las municipalidades aumenten el 
recaudo tributario propio –denominado recursos propios permanentes– ya que los criterios de distri-
bución del FCM premian un bajo ingreso municipal relativo. Otro problema señalado por Valenzuela 
(1997), es que cerca de la mitad de los recursos son devueltos a los municipios que los aportan, lo 
que genera costos administrativos innecesarios. 

CUADRO II.3 

DISTRIBUCIÓN DEL FCM ENTRE LAS MUNICIPALIDADES 

 
Fuente:   Secretaria de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE). 

                                                      
20  Como explica el Subdere, entre los criterios de gestión se encuentran indicadores de gestión fiscal, importancia de los recur-
sos propios permanentes, desempeño en las pruebas estandarizadas de educación primaria y la dinámica de los gastos de 
inversión, entre otros. 
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En el 2006, los ingresos del FCM para la municipalidad promedio (es decir, lo que le co-
rresponde después de la redistribución), equivalen a cerca de 50 por 100 de sus ingresos totales, 
como ilustra el gráfico II.1. Esta cifra es ligeramente superior a la observada a principios de la presen-
te década, lo que sugiere que la dependencia de los gobiernos locales en los recursos del fondo ha 
aumentado levemente. Ahora bien, como es de esperarse, la importancia de estas transferencias 
intermunicipales es mayor entre más pequeña y menos desarrollada la entidad territorial. En cuanto a 
la utilización de los recursos que provienen del FCM, la normatividad establece que estos se deben 
emplear en “crear, mantener y prestar servicios a la comunidad local”21

GRÁFICO II.1 

RECURSOS DEL FONDO COMÚN MUNICIPAL, 2000-2006 

 pero no se especifica un sec-
tor o destino particular. Sin embargo, teniendo en cuenta que la prestación de los servicios sociales 
se financia con recursos del gobierno central, es altamente factible que los recursos del fondo sean 
utilizados para cubrir los gastos de funcionamiento de las municipalidades. 

De este modo, para cumplir sus funciones en las áreas de educación y salud, las munici-
palidades reciben transferencias condicionadas por parte del gobierno central, bajo la modalidad de 
subvenciones mensuales. En el primer caso, las transferencias se calculan con base en el número de 
alumnos matriculados en los establecimientos bajo la administración de la municipalidad, mientras 
que en el segundo, con base en el número de personas inscritas en los establecimientos de salud. 
Las entidades a cargo de establecer el monto y coordinar el traspaso son los ministerios de ramo 
correspondientes, lo que denota una mínima participación de las municipalidades en la determinación 
y gestión de estos recursos. 
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Fuente:   SINIM (Sistema Nacional de Información Municipal). 

 

Finalmente, la cuarta fuente de recursos de las municipalidades son las transferencias 
condicionadas a proyectos o programas específicos en sectores considerados como prioritarios por el 
gobierno central y/o por el gobierno regional, como por ejemplo, agua potable y saneamiento básico, 
inversión en infraestructura y desarrollo productivo. Los dos programas específicos más importantes 
bajo esta modalidad son el Programa de Mejoramiento de Barrios (PMB) y el Programa de Mejora-
miento Urbano (PMU). Aunque de acuerdo a los datos del SUBDERE el monto de recursos transferi-
                                                      
21  De acuerdo al Decreto Ley 3.063 de 1979. 
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do para estos dos programas ha disminuido recientemente22

Una característica propia

, Valenzuela (2007) comenta que diferen-
tes entidades del gobierno central han comenzado a requerir el apoyo de las municipalidades para la 
ejecución de recursos regionales. Nuevamente, el poder de decisión de los gobiernos locales sobre la 
utilización de estos recursos se encuentra altamente limitado, desaprovechando los potenciales bene-
ficios de su cercanía con la población. 

23

A pesar de lo anterior, en el año 2005 se aprobó la Ley 20.035, mediante la cual los 
GORE recibieron por primera vez la responsabilidad directa de la prestación de un servicio público, 
en particular, la pavimentación urbana. No obstante, el Banco Interamericano de Desarrollo (2007) 
señala que dos años después de la aprobación de la ley, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
(MINVU), no había transferido los recursos financieros y humanos para tal fin. De forma similar, la ley 
introdujo nuevos instrumentos para la inversión en las regiones, como por ejemplo los anteproyectos 
de inversión regional (ARI), los Convenios de Programación con entidades públicas y privadas, na-
cionales, regionales y locales (diferentes a los ministerios), y la posibilidad de asociarse con personas 
jurídicas para crear Corporaciones Regionales que contribuyan el desarrollo en los ámbitos social, 
económico y cultural. 

 al proceso de descentralización chileno es la prohibición, por 
ley, del endeudamiento territorial. De este modo, las municipalidades no pueden acceder a créditos, 
más allá de operaciones de leasing o lease-back, que de todas formas deben ser autorizadas por la 
Dirección de Presupuesto del Ministerio de Hacienda. En este sentido, se elimina un instrumento de 
estabilización financiera y se restringen las posibilidades de que el municipio lleve a cabo proyectos 
de inversión con tasas de retorno positivas, a causa de recursos en el presente. No obstante, Serrano 
y Berner (2002) presentan evidencia de endeudamiento encubierto en el sector educación a principios 
de los noventa, e incluso, de rescates financieros (bail-outs) por parte del gobierno central. 

C.   Los gobiernos regionales (GORE) 

Los GORE fueron creados a través de la reforma constitucional de 1991, reglamentada a 
su vez por la Ley sobre Administraciones Regionales (Ley 19.175 de 1993) con el propósito de des-
concentrar el poder de decisión. De acuerdo a la normatividad, estos son responsables por la admi-
nistración superior de las regiones, así como por el desarrollo social, económico y cultural de las 
mismas. Como se dijo, ni el intendente regional ni los consejeros regionales son elegidos directamen-
te por votación popular, lo que le resta independencia e institucionalidad a este nivel de gobierno, al 
tiempo que genera cierta resistencia por parte de los ciudadanos. 

En cuanto a la distribución de responsabilidades, las funciones centrales de los GORE 
están relacionadas con materias resolutivas. El cuadro II.4 muestra las funciones específicas de los 
gobiernos regionales en las cuatro principales áreas de acción: administración general, ordenamiento 
territorial, fomento productivo y desarrollo social y cultural. Como establece Valenzuela (1997, 2007), 
las funciones de los gobiernos regionales son bastante amplias y muchas de ellas las comparte con el 
gobierno central, tal y como se aprecie en el cuadro. Lo anterior trae como consecuencia que para la 
población no sea del todo claro cuáles son las responsabilidades que verdaderamente le correspon-
den al nivel de gobierno intermedio, entorpeciendo los mecanismos de rendición de cuentas. 

Aunque la lista de competencias de los GORE es numerosa, en la práctica, sus funcio-
nes reales son pocas. Según la Universidad de Chile (2004), estas se limitan a: i) definir el destino de 
los recursos del FNDR, ii) destinar los recursos de Inversiones Sectoriales de Asignación Regional 
(ISAR) a proyectos específicos, iii) aprobar los planes de regulación comunales e inter-comunales, y 
iv) coordinar, vigilar y fiscalizar a la administración pública y resolver recursos administrativos (tareas 
a cargo del intendente regional exclusivamente). De este modo, y a diferencia de muchos países lati-
noamericanos, en Chile el nivel intermedio de gobierno no tiene un papel significativo en la ejecución 
y gestión de los recursos públicos. 

                                                      
22  En el caso del PMB por ejemplo, las transferencias para el año 2004 fueron la mitad de las transferencias realizadas en 
1990. 
23  De todos los países de América Latina, solo Bahamas y Suriname comparten la prohibición al endeudamiento territorial. 



 

 

CUADRO II.4 

FUNCIONES DE LOS GOBIERNOS REGIONALES (GORE)24

Funciones generales Ordenamiento territorial Fomento Productivo Desarrollo social y cultural 

Elaborar y aprobar politicas, planes y programas 
de desarrollo de la region  [C]

Establecer politicas y objetivos para el desarrollo 
integral y armonico de los asentamientos 
humanos [C]

Contribuir a la formulacion de politicas nacionales de 
fomento productivo, asistencia tecnica y de 
capacitacion laboral, asi como desarrollar y aplicar 
las politicas nacionales en el ambito regional [C]

Establecer prioridades para la erradicacion de la pobreza 
[C]

Decidir la inversion de los recursos del FNDR. Participar en el programas y proyectos de 
infraestructura y equipamiento de la region [C]

Establecer las prioridades de fomento productivo en 
los diferentes sectores preocupandose por la 
explotacion racional de los recursos naturales, 
coordinando a los entes publicos competentes y 
concertando acciones con el sector privado

Participar en acciones destinadas a facilitar el acceso a la 
poblacion mas pobre o aislada a programas o beneficios 
del ambito de la salud, educacion, cultura, vivienda, 
seguridad social, deportes, recreacion, y asistencia 
judicial [C]

Decidir la destinacion especifica de los proyectos 
ISAR e IRAL.

Fomentar y velar por la proteccion, conservacion 
y manejo del medio ambiente [C]

Promover la inversion cientifica y tecnica, 
preocupandose por la educacion superior y tecnica 
de la region [C}

Determinar la pertinencia de los proyectos de inversion 
que sean sometidos a la consideracion del consejo 
regional

Dictar las normas de caracter general para 
regular materias de su competencia

Fomentar y velar por el buen funcionamiento de 
la prestacion de servicios, en materia de 
transporte de la region [C]

Fomentar el turismo en los niveles regionales y 
provinciales [C]

Distribuir entre las municipalidades de las region los 
recursos para financiar beneficios y programas sociales 
administrados por estas

Asesorar a los municipios que lo soliciten Fomentar y propender al desarrollo de las areas 
rurales y localidades aisladas

Realizar estudios relacionados con las condiciones, nivel 
y calidad de vida de los habitantes de la region

Adoptar medidas para enfrentar situaciones de 
emergencia, asi como desarrollar programas de 
prevencion [C]

Proponer como autoridad competente, la 
localidad donde se radiquen el SEREMI y las 
direcciones regionales de servicios publicos

Fomentar las expresiones culturales, cuidar el patrimonio 
historico, artistico y cultural de la region, velar por la 
proteccion y el desarrollo de las etnias originarias [C]

Participar en acciones de cooperacion 
internacional [C]

Ejercer las competencias que le sean 
transferidas

Mantener relacion permanente con el gobierno 
nacional para coordinacion [C]

 

 
Fuente:   Ley Orgánica Constitucional 19.175 de 1993, modificada en 2005 por la Ley 20.035. 

                                                      
24  [C]=función del gobierno regional compartida con otro nivel de gobierno (gobierno central o municipalidad). 
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Una de las principales limitaciones para que los GORE jueguen un papel más activo en 
el proceso de descentralización chileno es la falta de recursos financieros. En efecto, no cuentan con 
recursos propios (en contraposición a las municipalidades, que cuentan con los recursos que les 
otorga la Ley de Rentas) y su presupuesto es discutido de manera conjunta con el presupuesto del 
gobierno central. Así, el Presupuesto Regional, que comprende los recursos para cubrir los gastos de 
funcionamiento de los GORE (aproximadamente 5 por 100 del total de recursos) y los recursos de 
inversión en programas o proyectos específicos (el 95 por 100 restante), se caracteriza por una alta 
volatilidad en el tiempo. Asimismo, como ocurre con las municipalidades, los gobiernos regionales 
tienen prohibido contraer deuda con el sector financiero autónomamente. 

El presupuesto de inversión de los GORE está constituido primordialmente por el FNDR, 
que como ilustra el gráfico II.2, es una proporción pequeña del producto y experimentó importantes 
fluctuaciones a finales de la década de los noventa. El fondo está divido en dos partes: i) el compo-
nente distributivo, sobre el que los gobiernos regionales tienen algún grado de decisión, y ii) el com-
ponente de provisiones, que incluye el financiamiento para un grupo de programas predeterminados 
en los que los GORE no intervienen de manera activa. Para 2005, la participación de estos compo-
nentes en el total de recursos del FNDR fue 37 por 100 y 63 por 100 respectivamente, lo que sugiere, 
como anota Valenzuela (2007), que los gobiernos regionales han cumplido un rol desconcentrador de 
las políticas nacionales ejecutadas en los territorios, más allá de ser un verdadero ente de decisión 
autónomo. En cuanto a la distribución sectorial de los recursos, el gráfico II.3, muestra que el principal 
destino de la inversión regional es la educación, seguido por los proyectos de infraestructura de 
transporte. 

GRÁFICO II.2 
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Fuente:   Valenzuela (2007), con datos de SUBDERE. 
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GRÁFICO II.3 

DISTRIBUCIÓN SECTORIAL DE LOS RECURSOS DEL FNDR, 200425
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Fuente:   SUBDERE. 

 

Los demás componentes de la inversión regional son los Convenios de Programación, 
las Inversiones Sectoriales de Asignación Regional (ISAR) y las Inversiones Regionales de Asigna-
ción Local (IRAL). Los Convenios de Programación, que se iniciaron a mediados de 1996, financian 
proyectos de desarrollo regional y se pueden considerar como transferencias condicionadas que re-
quieren de co-financiamiento por parte de los gobiernos locales. De acuerdo a las cifras del SUBDE-
RE, durante el periodo 1995-2005, los recursos distribuidos por este mecanismo representaron en 
promedio 0.33 por 100 del PIB al año. 

De forma similar, los recursos de las ISAR, instrumento introducido en 1992, correspon-
den a una parte del presupuesto de los ministerios, que financia proyectos en los que la opinión e 
intervención de los GORE se considera indispensable. La mayoría de ellos corresponden al financia-
miento de bienes y servicios públicos para familias y territorios en condiciones de pobreza, y en los 
últimos diez años representaron, en promedio, 0.16 por 100 del PIB al año. Por último, las IRAL, que 
datan de 1996, se utilizan en programas sectoriales en los que el gobierno central define un monto 
por región, que luego es distribuido por los GORE entre las municipalidades, de acuerdo a las nece-
sidades de la población. 

Además de la baja disponibilidad de recursos financieros, los GORE no cuentan con el 
personal suficiente para realizar sus funciones. En efecto, el Banco Interamericano de Desarrollo 
(2007) señala que actualmente el tamaño de la planta de los GORE es ligeramente superior a la que 
tenían al momento de su creación. Igualmente, muchos de los funcionarios fueron transferidos de 
instituciones del gobierno central y no cuentan con las habilidades adecuadas para tareas regionales. 
Otra de las dificultades que se presenta con este nivel intermedio de gobierno es que a pesar de las 
iniciativas recientes en materia de asociación con las municipalidades y entidades del sector público y 
privado, aún prevalecen problemas de coordinación. No es extraño que las decisiones de los GORE 
respecto al presupuesto de inversión no correspondan a las necesidades reales de las municipalida-
des, o que no sean coherentes con los planteamientos de política nacional desarrollados por los mi-
nisterios sectoriales. 

                                                      
25  Para el año 2005, no está disponible la distribución sectorial. 



 

— 30 — 

D.   Evolución de los ingresos y gastos de los gobiernos locales 

Una de las dimensiones del proceso donde más se refleja la tradición centralista que ca-
racteriza a Chile es la concentración de los ingresos (principalmente los tributarios) en el nivel central. 
Como ilustra el panel superior del gráfico II.4, en la actualidad el gobierno central contribuye con 90.6 
por 100 del total de ingresos públicos, mientras que los municipios participan con apenas 9.3 por 100. 
Este panorama se ha mantenido estable desde comienzos de la década de los noventa, con un ligero 
aumento en el aporte de los gobiernos locales durante los años 1997-2004. El panel inferior del gráfi-
co II.4 muestra que los ingresos del nivel central en los últimos quince años han representado, en 
promedio, 22 por 100 del PIB (en 2006 alcanzó un máximo de 26 por 100), y los del nivel municipal, 
2.8 por 100 del PIB (2.7 por 100 del PIB en 2006)26

GRÁFICO II.4 
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Fuente:   SUBDERE. 

                                                      
26  Como se mencionó, los GORE no tienen la potestad de cobrar impuestos. 
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En cuanto a la descentralización por el lado del gasto, el panel superior del gráfico II.5 
muestra la evolución de los egresos de los tres niveles de gobierno en los últimos quince años. En 
primer lugar, sobresale que la descentralización del gasto es ligeramente superior a la que se presen-
ta por el lado de los ingresos. En efecto, para el año 2006 los municipios y GORE del país fueron 
responsables de 14.1 por 100 del gasto público total (en comparación con una participación de 9.3 
por 100 en los ingresos totales). No obstante, para los estándares de la región, la ejecución de los 
gobierno locales en Chile es bastante baja, solo por encima de países como Costa Rica, El Salvador 
y Guatemala (Daughters y Harper, 2006). Adicionalmente, es necesario considerar que el poder de 
decisión sobre estos recursos se encuentra en manos del gobierno central27

GRÁFICO II.5 
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Fuente:   SUBDERE y Valenzuela (2007). 

                                                      
27  Como es característico de los esquemas de descentralización en Colombia, México y Perú. 
28  Los gastos de los gobiernos regionales se obtuvieron de Valenzuela (2007) y sólo están disponibles a partir de 2001. 
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En segundo lugar, las cifras evidencian la baja participación de los GORE en el gasto 
público, reflejo del limitado papel que este nivel de gobierno juega en la descentralización chilena. Al 
no tener competencias en la ejecución de los recursos de inversión, sus egresos se restringen a la 
nómina de sus funcionarios y a otros gastos administrativos, que en 2006 representaron apenas 2 por 
100 del gasto público total (que equivale a 0.42 por 100 del PIB). Es posible que la participación de 
los GORE aumente ligeramente en los próximos años, debido a las nuevas competencias y los ins-
trumentos de inversión regional introducidos por las reformas de 2005. 

Otro elemento que resalta de la desagregación del gasto público en Chile es el aumento 
del gasto público ejecutado por las municipalidades entre 1990 y 2006, al pasar de 9.5 por 100 a 12.1 
por 100 del gasto público total. Es necesario anotar que es un aumento modesto, resultado del incre-
mento de los recursos provenientes del FCM así como de la expansión de programas de inversión en 
áreas específicas, financiados por el gobierno central a través de transferencias condicionadas pero 
administrados por las municipalidades. 

De otra parte, el gráfico II.6 muestra que la composición del gasto de las municipalidades 
ha permanecido relativamente estable en los últimos años. Cabe mencionar que no se analiza la 
composición de los egresos de los GORE ya que, como se mencionó anteriormente, estos corres-
ponden principalmente a gastos de funcionamiento. En cuanto a las municipalidades, según los datos 
el SINIM, el rubro más importante es el gasto corriente, que durante los años 2000-2006 representó, 
en promedio, 78.15 por 100 del gasto total municipal. Le sigue el gasto en inversión29

GRÁFICO II.6 

COMPOSICIÓN DEL GASTO DE LA MUNICIPALIDADES, % DEL PIB 
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Fuente:   SUBDERE. 

 

E.   Perspectivas de la descentralización en Chile en los próximos años 

Más que en cualquier otro país, el grado de desarrollo de la descentralización en Chile 
ha estado influenciado por las circunstancias políticas, aunque la relación varía dependiendo de la 
                                                      
29  Con la información disponible, no es posible determinar el monto de recursos de inversión destinado a los sectores específi-
cos como educación, salud, etc. 
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dimensión del proceso que se analice. Durante el periodo del régimen dictatorial30

En el caso de las municipalidades, Valenzuela (1997) resalta que no ha existido un ver-
dadero énfasis en profundizar el grado de autonomía fiscal y promover que los ciudadanos asuman la 
responsabilidad del financiamiento de los bienes y servicios locales. La imposibilidad de recaudar 
mayores impuestos, junto con la prohibición de contraer deuda con el sistema financiero

 se limitó severa-
mente la descentralización política, al suprimir las elecciones populares de las municipalidades, al 
mismo tiempo que se concentró el poder de las decisiones en materia económica en el nivel central. 
No obstante, como explican Cárdenas y Lora (2006), la reorganización de los territorios y el impulso 
de la desconcentración en la prestación de servicios de educación y salud les permitieron a las muni-
cipalidades fortalecer su capacidad de gestión y sus habilidades administrativas. Al mismo tiempo, se 
reforzaron los recursos fiscales de los gobiernos locales por medio de transferencias y la posibilidad 
(para las municipalidades), de recaudar algunos impuestos de carácter local, entre los que se destaca 
el impuesto predial. 

Con el regreso de la democracia a comienzos de los noventa, la descentralización entró 
a formar parte de la agenda de políticas públicas, ya que se le identificó como un mecanismo de de-
mocratización. En efecto, una de las primeras modificaciones introducidas por el nuevo gobierno de-
mocrático fue la elección popular de los alcaldes municipales, un importante avance en el ámbito de 
la descentralización política. De todas formas, se hizo un esfuerzo por no retroceder en la desconcen-
tración de los servicios públicos, ya que esta ha mostrado resultados satisfactorios que se reflejan en 
los indicadores socioeconómicos del país. 

Sin duda, cuando se habla de descentralización en América Latina, Chile sobresale co-
mo uno de los casos más atrasados (a diferencia de cuando se hace referencia al desarrollo econó-
mico), particularmente desde la perspectiva de la descentralización fiscal. Por el lado del ingreso, los 
gobiernos locales (en realidad, las municipalidades) contribuyen con menos del 10 por 100 del ingre-
so público total, muestra de la restringida capacidad de generar recursos propios. De igual forma, las 
decisiones sobre las tasas y bases de los impuestos locales, así como sobre la imposición de un nue-
vo tributo, son potestad exclusiva del gobierno central. Es preciso anotar que la centralización de los 
ingresos es un rasgo común a la mayoría de procesos latinoamericanos. 

En cuanto a la ejecución del gasto, los municipios y GORE son responsables de cerca 
de 14.1 por 100 de la ejecución, cifra considerablemente inferior al promedio de América Latina, 22 
por 100 (Daughters y Harper, 2006). En adición, como sucede en la mayoría de países de la región, la 
porción de recursos que realmente controlan los gobiernos subnacionales son una pequeña proporción 
de la ejecución total. Además, en el caso chileno, existen incentivos para que las municipalidades utili-
cen los recursos no condicionados del FCM para financiar sus gastos corrientes, ya que el gobierno 
central provee las transferencias de recursos necesarias para la inversión en educación y salud. 

Una característica particular al caso chileno es la escasa participación del nivel interme-
dio de gobierno en la ejecución y gestión de los recursos públicos. Como anotan la mayoría de analis-
tas, entre ellos Abalos (1998), Valenzuela (1997 y 2007) y el Banco Interamericano de Desarrollo 
(2007), la institucionalidad de las regiones es baja, sus recursos financieros y humanos limitados y, 
en la práctica, sus funciones reales son pocas y restringidas. Además, no cuentan con los instrumen-
tos necesarios para desarrollar plenamente su rol de agente coordinador entre el nivel municipal y el 
gobierno central, representado por los ministerios sectoriales. De otra parte, es claro que el nombra-
miento del intendente por parte del presidente no permite que la población se vea representada en las 
instancias de decisión regional. 

31

En este orden de ideas, existe una amplia gama de reformas potenciales que Chile pue-
de implementar para profundizar la descentralización. En primer lugar, para incrementar la institucio-
nalidad de los GORE, sería conveniente establecer la elección popular de los intendentes regionales. 

, hacen que 
este nivel de gobierno sea altamente dependiente de las transferencias del gobierno central, como 
también sucede en países como México, Venezuela y Argentina (Banco Interamericano de Desarro-
llo, 1997). Adicionalmente, se destaca que las municipalidades comparten buena parte de sus funcio-
nes con el gobierno central, lo que crea ineficiencias en la gestión, a cuenta de la duplicidad de 
fuentes para un mismo propósito. 

                                                      
30  Por definición, las dictaduras militares consisten en la concentración del poder político en manos de unos pocos. 
31  Esta prohibición también rige para los gobiernos locales. 
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De forma similar, es posible ampliar las competencias de los gobiernos regionales en la prestación de 
algunos servicios públicos en los que tendrían una ventaja comparativa frente a los otros niveles, por 
ejemplo, construcción y mantenimiento de la infraestructura de transporte en las regiones. Sin duda, 
esto requiere plantear la posibilidad de que los GORE adquieran autonomía para generar recursos 
propios, así como para contraer deuda32

En cuanto a las municipalidades, es necesario explorar alternativas para aumentar su 
capacidad de recaudo tributario, en un intento por incrementar los recursos propios y disminuir la 
dependencia en las transferencias provenientes del gobierno central. De otra parte, es necesario di-
señar un esquema en el que las municipalidades adquirieran gradualmente un mayor poder de deci-
sión, particularmente en aquellos sectores en los que ya poseen experiencia administrativa. Como 
menciona Valenzuela (2007), una mayor flexibilidad en el manejo de los recursos podría conllevar 
mejoras en la prestación de los servicios. No obstante, es necesario que esto se haga considerando 
las grandes diferencias de capacidad de gestión y desarrollo económico que existen entre las munici-
palidades. Finalmente, es preciso que se profundice en instrumentos o instancias adicionales para 
mejorar los procesos de coordinación entre las municipalidades y los demás niveles de gobierno, 
particularmente en lo que respecta a la inversión social. 

. 

                                                      
32  En la mayoría de países de América Latina se ha optado por un esquema en el que los gobiernos subnacionales tienen la 
posibilidad de contraer deuda, siempre y cuando tenga la aprobación del gobierno central y cumpla con los requisitos que el 
mercado financiero exige. 
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III.   ESTUDIOS DE CASO: COLOMBIA 

Como ya se mencionó, Colombia es considerado como uno de los países más descen-
tralizados de América Latina. Actualmente cuenta con cuatro niveles de gobierno además del gobier-
no nacional central: 32 departamentos, cuatro distritos especiales (Bogotá, Santa Marta, Barranquilla 
y Cartagena) y aproximadamente 1.100 municipios. Se calcula que, en conjunto, los gobiernos sub-
nacionales son responsables de la ejecución de cerca de 36 por 100 del gasto público total, a pesar 
de que, como se verá más adelante, su capacidad de decisión sobre la destinación de los recursos es 
mínima. 

Los primeros pasos hacia la descentralización en Colombia se presentaron en las déca-
das de los setenta y los ochenta, con medidas como la elección popular de alcaldes en 1986, en el 
área de la descentralización política, y el aumento de la participación de los gobiernos locales en los 
ingresos tributarios, en el área de la descentralización fiscal. No obstante, el proceso se ha profundi-
zado de manera importante en los últimos quince años, periodo en el cual se transfirieron importantes 
recursos y competencias a los gobierno territoriales. Es posible identificar dos etapas en el curso de 
la descentralización reciente. La primera comienza con la implementación de la Constitución Política 
de 1991, y estuvo reglamentada, principalmente, por la Ley 60 de 1993 (que desarrolló lo especifica-
do en los artículos de la carta política en materia de descentralización). 

La segunda se da a finales de los noventa, con la introducción de una serie de normas33

La Constitución Política de 1991, que declaró a Colombia una “República unitaria, des-
centralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista”, 
propició un verdadero impulso al proceso de descentralización del país. La nueva carta política insti-
tucionalizó la elección popular de gobernadores (en los departamentos) e identificó a los municipios 
como la entidad fundamental de la división político-administrativa, con importantes responsabilidades 
en el gasto social, especialmente en los sectores de educación (preescolar, primaria, secundaria y 
media) y salud

 
orientadas a enmendar los errores iniciales del proceso; en especial, la indisciplina fiscal y el elevado 
endeudamiento territorial. Igualmente, en el año 2001 se estableció un nuevo régimen de transferen-
cias, el Sistema General de Participaciones (SGP), que modificó sustancialmente la forma y los crite-
rios de distribución y asignación de las mismas. 

A continuación se resume brevemente los principales elementos que caracterizaron el 
proceso de descentralización en cada una de estas etapas, para después analizar cuál ha sido el 
comportamiento de los ingresos y gastos a nivel subnacional desde principios de los noventa hasta el 
presente. Finalmente, se discute sucintamente cuáles son las perspectivas del proceso de descentra-
lización en Colombia en el mediano plazo. 

A.   Primera etapa: la Constitución Política de 1991 y la Ley 60 de 1993 

34

Además, y de gran transcendencia para la evolución del proceso, estableció el claro 
mandato de incrementar los recursos de las entidades territoriales a través de las transferencias, por 
lo que el Gobierno Nacional conservó la supremacía en cuanto a la tributación. De forma inusitada, ya 
que por lo general una constitución debe proveer los lineamientos generales del marco legal, el texto 
especificó que las transferencias a los municipios (participaciones municipales) debían incrementar 
anualmente en un punto porcentual, de 14 por 100 de los Ingresos Corrientes de la Nación (ICN) en 

. 

                                                      
33  Entre las que sobresalen la Ley 358 de 1997, la Ley 549 de 1999 y la Ley 617 de 2000. 
34  En efecto, el Artículo 311 de la Constitución Política de 1991 dice: “Al municipio, como entidad fundamental de la división 
político-administrativa del Estado, le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que 
demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y 
cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes”. 
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1993 hasta, como mínimo, 22 por 100 en 2001. En cuanto a las transferencias a departamentos y 
distritos especiales (Situado Fiscal), se estableció que aumentarían “anualmente hasta llegar a un 
porcentaje de los ingresos corrientes de la nación, que permita atender adecuadamente los servicios 
para los cuales está destinado”35

No obstante, la Constitución de 1991 dejó para leyes posteriores

. 
36

Solo dos años después, la Ley 60 de 1993 fijó las fórmulas para la distribución y asigna-
ción de las transferencias territoriales, al tiempo que delimitó de forma detallada las competencias de 
cada nivel de gobierno en los sectores de educación, salud, agua potable y saneamiento básico. 
Además, estableció que el Situado Fiscal debía aumentar en forma escalonada de la siguiente forma: 
de 22.1 por 100 de los ICN en 1993 a 23 por 100 en 1994, 23.5 por 100 en 1995 y, finalmente, a 24.5 
por 100 a partir de 1996. De este modo, las principales fuentes de recursos de los gobiernos locales 
durante la década de los noventa fueron: i) el Situado Fiscal, ii) las participaciones municipales en los 
ICN, iii) los recursos provenientes de las regalías como contraprestación por la explotación de un 
recurso natural no renovable, iv) los Fondos de Cofinanciación (reglamentados por el Decreto 2132 
de 1992) y v) el Fondo Educativo de Compensación (FEC)

 la decisión de la dis-
tribución de los recursos entre las entidades territoriales, su destinación en términos de sectores de 
inversión y, más importante aún, la repartición de funciones entre los diferentes niveles de gobierno. 
Es así que se le otorgó una mayor importancia al monto y senda de crecimiento de los recursos a 
transferir que a una clara y eficiente asignación de responsabilidades. Como dicen Seade et al. 
(2004), el proceso de descentralización en este periodo fue “parcial y desequilibrado”, con mayores 
recursos financieros que responsabilidades reales. De forma similar, no se pensó en el fortalecimiento 
de las fuentes de recursos propios de los gobiernos subnacionales como un requisito previo y nece-
sario para que la descentralización surtiera los efectos esperados. Así, aunque se profundizó de for-
ma importante en la descentralización por el lado del gasto (vía un aumento significativo en las 
transferencias), las demás dimensiones no tuvieron el mismo desarrollo. 
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En cuanto a las participaciones municipales en los ICN, un 6.5 por 100 del total de recur-
sos se destinaba a los municipios con menos de 50 mil habitantes (5 por 100) y a los municipios en la 
rivera del Río Magdalena (véase figura III.1). Del 93.5 por 100 restante, el 60 por 100 se distribuía 
entre los municipios de acuerdo a la población con necesidades básicas insatisfechas (NBI), y el 40 
por 100 de acuerdo a la proporción de la población municipal en la población total nacional y a crite-
rios de eficiencia fiscal, administrativa y progreso en la calidad de vida. Del total de recursos, el 30 por 
100 estaba destinado al sector educación, 25 por 100 al sector salud, 20 por 100 a acueducto y al-
cantarillado, 5 por 100 a recreación, deporte y cultura, y 20 por 100 a inversión de libre destinación

. 

Como muestra la figura III.1, bajo el régimen de transferencias reglamentado por la Ley 
60 de 1993, primero se determinaba cuánto recibía cada entidad territorial y luego se definía su asig-
nación en los sectores de inversión. En el caso del Situado Fiscal, el 15 por 100 de los recursos se 
repartía equitativamente entre todos los departamentos y distritos especiales. Del 85 por 100 restan-
te, se repartía un porcentaje variable (X por 100) de acuerdo a los gastos de atención a los usuarios 
de los servicios de salud y educación de la entidad, denominado situado fiscal mínimo; y el remanen-
te, (85 – X) por 100, se distribuía de acuerdo a la población por atender y al esfuerzo fiscal. Del total 
de recursos, los departamentos y distritos especiales necesariamente debían destinar el 60 por 100 a 
inversión en educación, el 20 por 100 a salud y el 20 por 100 restante a cualquiera de estos dos sec-
tores, dependiendo de sus metas de coberturas y otras fuentes de financiamiento. 

38

                                                      
35  Artículos 356 y 357 de la Constitución de 1991. 
36  Originalmente, se pensó en una Ley de Ordenamiento Territorial, que condensara toda la normatividad relacionada. No 
obstante, esta ley no ha sido aprobada en más de quince años de proceso. 
37  Recursos complementarios al Situado Fiscal destinados al sector educación que fueron pactados por el gobierno nacional y 
el sindicato de maestros (FECODE). 
38  De todas formas, la inversión de libre destinación estaba condicionada a los siguientes sectores: vivienda, subsidios a la 
población pobre para servicios públicos, agricultura, apoyo social para grupos vulnerables, justicia, protección al ciudadano, 
prevención y atención de desastres, desarrollo institucional, pago del servicio de la deuda de inversión y cubrimiento del pasivo 
pensional de la entidad, entre otros. 

. 
De igual forma, estaba predeterminado que los recursos de los Fondos de Cofinanciación y las regal-
ías tenían como propósito financiar proyectos de infraestructura a nivel municipal y rural o proyectos 
de inversión social que estuviesen incluidos en los planes de desarrollo de la entidad. 
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FIGURA III.1 

RÉGIMEN DE TRANSFERENCIAS BAJO LA LEY 60 DE 1993 
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Fuente:   Ley 60 de 1993. 

 

Es importante resaltar tres aspectos del régimen de transferencias vigente bajo la Ley 60 
de 1993. El primero es el poco margen de decisión de los gobiernos subnacionales sobre la asignación 
del gasto bajo su responsabilidad, teniendo en cuenta que la profundización de la descentralización se 
basó en el incremento de las transferencias, y, que a excepción de un pequeño porcentaje de las parti-
cipaciones municipales, su destinación estaba condicionada. Esta poca autonomía es, sin duda, un 
obstáculo para que los gobiernos locales respondan a las verdaderas necesidades de su población. 

El segundo aspecto es el énfasis en el componente redistributivo de las transferencias; 
en concreto, el peso de la población con necesidades básicas insatisfechas en los criterios de distri-
bución de las participaciones municipales. Aunque es natural considerar al régimen de transferencias 
territoriales como un instrumento útil para reducir la desigualdad regional, esto puede resultar en un 
desincentivo para mejorar las condiciones de vida de la población. Como tercer punto, está la incon-
veniencia de que las transferencias territoriales estuvieran atadas a los ICN, lo que no solo se traduc-
ía en una alta volatilidad de la principal fuente de recursos de los gobiernos subnacionales, sino que 
también imposibilitaba un verdadero ajuste fiscal por parte del gobierno nacional central. 

El cuadro III.1 muestra la distribución de competencias entre los niveles de gobierno es-
tablecida por la Ley 60 de 1993. En términos generales, se cumplió el principio bajo el cual “la presta-
ción (administración) de los servicios corresponda a los municipios, el control sobre dicha prestación a 
los departamentos y la definición de planes, políticas y estrategias a la Nación”39

                                                      
39  Principio que fue hecho explícito en la Ley 489 de 1998. 

. Sobresale la su-
premacía de los sectores de educación y salud, que según Perotti (2000), no permitió el uso eficiente 
de recursos para combatir la pobreza. Adicionalmente, de acuerdo a Steiner, Echavarría y Rentería 
(2002), el esquema vigente daba pie a la duplicidad de funciones y responsabilidades, lo que dificul-
taba la adecuada prestación de los servicios a cargo los municipios. 
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CUADRO III.1 

DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS BAJO LA LEY 60 DE 1993 

Nivel EDUCACIÓN SALUD OTRAS
Políticas y objetivos de desarrollo Servicios medicos especializados Asistencia técnica a las EETT

Coordinar y financiar programas  de 
educación

Coordinar y financiar programas  de 
salud Programas de crédito

Asistencia técnica a las EETT Asistencia técnica a las EETT
Establecer normas técnicas, 
curriculares y pedagógicas Administrar fondos de cofinanciación

Administrar fondos de cofinanciación Programas de crédito
Programas de crédito Normas científico administrativas
Normas científico administrativas
Dirigir la prestación de los servicios 
educativos estatales Dirigir el Sistema Seccional de Salud Asegurar la prestación de los servicios 

de agua potable

Financiación y cofinanciación de 
inversiones de infraestructura

Fomento a la salud y prevención de 
enfermedades

Asegurar la prestación de los servicios 
de saneamiento básico

Financiación y cofinanciación de 
inversiones de dotación

Financiar la prestación de los servicios  
de 2° y 3° nivel de atención

Vigilancia y control de plazas de 
mercado y centros de acopio

Administrar, programar y distribuir los 
recursos del Situado Fiscal

Financiar tribunales de ética 
profesional Desarrollo del área rural

Capacitación de docentes Control a medicamentos Promover programas para subsidios 
para VIS

Evaluación de servicios educativos Garantizar operación de la red de 
servicios

Distribución de recursos del Situado 
Fiscal por mcpio

Financiar inversiones en 
infraestructura y dotación Dirigir el Sistema Local de Salud Las mismas de los departamentos

Administrar servicios educativos 
estatales de educación preescolar, 
basica primaria y secundaria y media

Financiar la prestación de los servicios  
del primer nivel de atención

Inspección y vigilancia de los servicios 
educativos estatales

Realizar acciones de fomento de la 
salud

Financiar dotación y construcción de 
las instituciones de prestación
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Fuente:   Ley 60 de 1993. 

 

Como resultado de las disposiciones de la Constitución Política de 1991, las transferen-
cias a los gobiernos subnacionales (y por tanto su gasto) aumentaron significativamente, al pasar de 
2.5 por 100 del PIB en 1990 a cerca de 5.8 por 100 a finales de la década, como ilustra el gráfico III.1. 
Muchos analistas, entre ellos Acosta y Bird (2003) y Ramos y Ricaurte (2005), argumentan que, por 
la vía de las transferencias, la descentralización fue una de las causas (aunque no la única) de la 
aguda crisis fiscal que se presentó en Colombia en la segunda mitad de los noventa. En efecto, de 
acuerdo a las estimaciones de Junguito et al. (1996), durante el periodo 1990-1995, el déficit del 
gobierno nacional central aumentó 1.04 por 100 por cada incremento de 1 por 100 en las transfe-
rencias territoriales. 

Cabe resaltar que el gasto público total, que se presenta en el panel inferior del gráfico III.1, 
aumentó a un ritmo mayor que las transferencias, pasando de 13.1 por 100 a 32.4 por 100 entre 1990 
y 2005. Esto indica que no se presentó una simple recomposición del gasto (lo que antes gastaba el 
gobierno nacional central, pasa a manos de las entidades territoriales), y que en efecto, existieron 
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otros factores que presionaron el aumento del gasto del gobierno nacional central a finales de la 
década de los noventa, como por ejemplo el gasto en pensiones y el servicio de la deuda40

GRÁFICO III.1 

TRANSFERENCIAS A LAS ENTIDADES TERRITORIALES (% del PIB) 
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Fuente:   Dirección de Desarrollo Territorial, DNP. 

 

Esta primera etapa de la descentralización reciente de Colombia también se caracterizó 
por la falta de una restricción presupuestal rígida a nivel de los gobierno locales (FMI, 2004), quienes 
elevaron sus gastos por encima de sus ingresos incurriendo sistemáticamente en déficit fiscales. Algo 
similar ocurrió con normatividad para contraer deuda con el sector financiero; las reglas de endeuda-
miento fueron poco estrictas, tanto para los gobiernos subnacionales como para las instituciones que 
otorgaban los préstamos, lo que promovió la laxitud fiscal y la acumulación excesiva de deuda (en-
deudamiento muchas veces apalancado en el flujo futuro de transferencias). Como explican Steiner, 
Echavarría y Rentería (2002), además de la falta de restricciones, se presentaba un problema de 
riesgo moral, ya que los niveles inferiores de gobierno confiaban en que el gobierno central los ayu-
daría (Bail-Out) en caso de dificultades para honrar sus deudas, como efectivamente fue el caso. Tal 
                                                      
40  En un principio se esperaba que la descentralización redujera el gasto público total, acompañada de los ingresos provenien-
tes de la privatización de algunas de las empresas estatales a comienzos de década. 
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y como se muestra en el gráfico III.2, en apenas cinco años (1995-2000), el saldo de la deuda territo-
rial se incrementó en poco más de un punto del PIB. 

GRÁFICO III.2 

ENDEUDAMIENTO DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES (% del PIB) 
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Fuente:   Dirección de Desarrollo Territorial, DNP y Steiner, Echavarría y Rentería (2002). 

B.   Segunda etapa: nuevas normas y el SGP 

En 1997, la Comisión de Racionalización y Finanzas Públicas dictaminó que la situación 
fiscal de los gobiernos locales no era sostenible y ponía en peligro las finanzas públicas del gobierno 
nacional central. Adicionalmente, la Comisión mencionó que el esquema de transferencias territoria-
les vigente era rígido e impedía la provisión eficiente de los servicios públicos y que las entidades 
territoriales no estaban acumulando recursos para cubrir el pasivo pensional de sus empleados. Estas 
opiniones eran compartidas por la gran mayoría de analistas, quienes ya habían advertido acerca de 
la inviabilidad fiscal del esquema de descentralización vigente. 

Fue entonces evidente la necesidad de introducir nuevas normas que limitaran la senda 
de crecimiento del gasto y endeudamiento territorial, y promovieran la disciplina fiscal. La Ley 358 de 
1997 desarrolló el mandato constitucional (Artículo 364) que dice que el endeudamiento de los go-
biernos locales no puede exceder su capacidad de pago y restringió la capacidad de endeudamiento 
de las entidades territoriales por medio de un “sistema de semáforos”, basado en indicadores de li-
quidez y solvencia41

Estas normas fueron reforzadas por la Ley 617 de 2000, cuyo principal objetivo fue sa-
near las finanzas públicas de los gobiernos locales y racionalizar el gasto público a todos los niveles 
de gobierno. La ley dictaminó que los gastos de funcionamiento de las entidades territoriales debían 
financiarse con los ingresos corrientes de libre destinación, excluyendo explícitamente la inversión 
social. Asimismo, categorizó a las entidades territoriales en siete niveles de acuerdo a su población y 
a sus ingresos corrientes de libre destinación, para implementar una serie de topes a los gastos de 
funcionamiento, al igual que unos plazos para alcanzar estos límites dentro de cada categoría. 

. De forma similar, la Ley 549 de 1999 creó el Fondo Nacional de Pensiones de 
Entidades Territoriales (FONPET) para financiar su pasivo pensional y evitar que el peso de esta car-
ga recayera sobre el gobierno nacional central en un futuro. 

                                                      
41  Los indicadores de solvencia y liquidez clasificaban a las entidades en tres categorías: luz verde, que permite a la entidad 
contraer deuda autónomamente; luz amarilla, en la que la capacidad de endeudamiento depende de la senda de crecimiento 
del saldo de la deuda en comparación a la de la inflación; y luz roja, en la que las nuevas operaciones de endeudamiento re-
quieren la aprobación del Ministerio de Hacienda, y la implementación de un ‘plan de desempeño’. 
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Sin lugar a dudas, la reforma más importante de esta segunda etapa fue el Acto Legisla-
tivo 01 de 2001, que por medio de la creación del Sistema General de Participaciones (SGP), modi-
ficó sustancialmente el régimen de transferencias territoriales. Un cambio fundamental introducido por 
esta norma fue desligar transitoriamente (hasta 2008) las transferencias de los ICN y establecer que 
durante este periodo no podrían crecer más que la inflación más 2 puntos porcentuales al año para 
2002-2005 y más 2.5 puntos porcentuales al año para 2006-2008. Esta medida no solo redujo la vola-
tilidad de los recursos transferidos (debido a la alta prociclidad de los ICN), sino que contribuyó a 
aliviar la situación fiscal a nivel consolidado. 

La Ley 715 de 2001 reglamentó lo dispuesto en el Acto Legislativo e hizo explícita la dis-
tribución, ejecución y normatividad del nuevo régimen. Como se muestra en la figura III.2, el SGP 
está compuesto por la participación por sectores (96 por 100) y la asignación para sectores especia-
les (4 por 100). A su vez, la primera se compone de la participación para educación (58.5 por 100), la 
participación para salud (24.5 por 100) y la participación de propósito general (17 por 100), que inclu-
ye inversión en agua potable y saneamiento básico, deporte y recreación, y cultura, entre otros. 

FIGURA III.2 

RÉGIMEN DE TRANSFERENCIAS BAJO EL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Criterio 

58.5% - Educación
-Poblacion atendida                                                                    
-Poblacion por atender en condiciones de eficiencia                     
-Equidad (de acuerdo a un indicador de pobreza)

96% - Participación por 
sectores 24.5% - Salud

-Regimen subsidiado (poblacion atendida)                                          
-Prestación de servicios a poblacion no afiliada al 
regimen (poblacion pobre por atender)                                              

-Programas de salud pública (poblacion por atender, 
equidad, eficiencia administrativa)

17% - Propósito General 

40% - Pobreza relativa                                                    
40% - Población urbana y rural                                       
10% - Eficiencia fiscal                                                   
10% - Eficiencia administrativa

SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES

0.52% - Resguardos 
indígenas Proporcional a la población

0.08% - Municipios en la 
ribera del Magdalena Proporcional a la frontera del río 

4% - Asignación 
especial 

0.5% - Programas de 
alimentación escolar Regulaciones del Ministerio de Hacienda

2.9% - FONPET

 
Fuente:   Ley 715 de 2001. 

 

Es así como se incluyeron en un solo rubro la totalidad de los recursos destinados a in-
versión en educación y salud, otorgándole una mayor trascendencia a la dimensión sectorial que a la 
distribución territorial, simplificando las fórmulas de asignación y eliminando múltiples fuentes de re-
cursos para un solo propósito. Otra transformación importante de la Ley 715 de 2001 fue el cambio en 
los criterios de distribución. En las participaciones para educación y salud, la repartición se hace de 
acuerdo a la población atendida, a la población por atender en condiciones de eficiencia y a criterios 
de equidad y eficiencia administrativa. En los dos primeros casos, se calcula un costo per cápita del 
servicio y se multiplica por la población usuaria del servicio (población atendida) o por la población 
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objetivo que no está siendo beneficiada (población por atender). A su vez, el criterio de equidad co-
rresponde a alguna medida del nivel de pobreza de la entidad territorial y el de eficiencia es el mayor 
o menor cumplimiento de metas prioritarias por sectores, de acuerdo a indicadores cuantificables. No 
obstante, en el caso de la participación de propósito general, se mantuvieron criterios redistributivos 
similares a aquellos planteados por la Ley 60 de 1993 para las participaciones municipales. 

A pesar de las modificaciones recientes, persiste un bajo, por no decir nulo, poder de de-
cisión los gobiernos locales sobre la asignación de los recursos de las transferencias. Solo los muni-
cipios clasificados en las categorías cuarta, quinta, sexta y especial42

Ahora bien, un elemento novedoso de este esquema de transferencias territoriales es 
que, en alguna medida, reconoce la heterogeneidad en el grado de desarrollo y capacidad de gestión 
de los gobiernos locales de un mismo nivel. En el área de educación, los departamentos son respon-
sables de las funciones de los municipios dentro de su territorio que no estén certificados

 pueden destinar libremente, 
para inversión u otros gastos inherentes al funcionamiento de la administración municipal, hasta 28 
por 100 de los recursos de la participación de propósito general (esto es, menos del 5 por 100 del 
total de recursos del SGP). Como indican Dillinger y Webb (1999), existe una contradicción en el mar-
co institucional de la descentralización, porque a pesar de que se declara la autonomía de las entida-
des territoriales, son numerosas las leyes, decretos y resoluciones que dicen exactamente a dónde se 
deben destinar los recursos. De forma similar, el Fondo Monetario Internacional (2004) resalta que 
“aunque la colombiana formalmente sea una descentralización administrativa, lo cierto es que su na-
turaleza es muy similar a la de un proceso de delegación de funciones, más que de decisiones”. 

Además, no se ha solucionado de manera permanente el problema de que las transfe-
rencias se encuentren atadas a los ICN después de 2008. Actualmente, el gobierno nacional está 
tramitando un proyecto de ley en el Congreso para ampliar el periodo transitorio hasta 2019, lo que 
solo aplazaría el retorno a las reglas anteriores al Acto Legislativo de 2001. 

Respecto al papel de cada nivel de gobierno bajo la Ley 715 de 2001, el cuadro III.2 
muestra la distribución de las responsabilidades en las áreas de educación, salud y propósito general. 
Con esta ley se avanzó de manera importante en la distribución de las competencias en los sectores 
de educación y salud, y en menor medida, en el sector de agua potable y saneamiento básico. No 
obstante, la mejoría fue parcial en otros sectores estratégicos de inversión social, tales como vivien-
da, vías, infraestructura y atención de la población vulnerable. De este modo, y sin desconocer la 
importancia de las políticas de educación y salud en el desarrollo económico y social de la población, 
persiste un desbalance sectorial en la normatividad de las competencias. 

43

Por último, en 2003 entró en vigencia la Ley de Responsabilidad Fiscal (Ley 819 de 
2003), que obliga a las entidades territoriales a elaborar un Marco Fiscal de Mediano Plazo para pre-
sentar ante la Asamblea Departamental, en el caso de los departamentos, y ante el Concejo Munici-
pal, en el caso de los municipios, en el mismo periodo en el cual se debe presentar el proyecto del 
presupuesto. Este documento tiene como objetivo que los gobiernos locales lleven a cabo una planifica-
ción financiera que sea sostenible más allá de su periodo electoral, propongan metas de superávit fiscal 
consistentes con ésta, y definan las acciones y correctivos necesarios para alcanzar esas metas. 

. De forma 
similar, en el área de salud, los municipios más desarrollados tienen más responsabilidades que 
aquellos que no lo son. No obstante, como argumentan Acosta y Bird (2003), se requiere avanzar 
mucho más para efectivamente capturar las diferencias entre las grandes ciudades, la amplia gama 
de municipios intermedios y aquellos que son más pequeños. Adicionalmente, poco se ha hecho fren-
te a la heterogeneidad de los departamentos. 

Otra reforma importante de esta segunda etapa, esta vez en la dimensión de la descen-
tralización política, fue el Acto Legislativo n.º 2 de 2002, mediante el cual se modifica el periodo de 
gobierno de Alcaldes, Gobernadores, Diputados (Asamblea Departamental), Concejales (Concejo 
Municipal) y ediles a cuatro años (antes eran tres) sin posibilidad de reelección inmediata. Esta refor-
ma permite que los dirigentes de los gobiernos locales tengan un horizonte de planeación más largo, 
así como un periodo de tiempo considerable para adelantar las acciones enumeradas en sus Planes 
de Desarrollo. 

                                                      
42  Es decir, solo los municipios con menos de 30.000 habitantes y con ingresos corrientes menores a 30.000 salarios mínimos 
vigentes. 
43  Municipios con menos de 100.000 habitantes que no hayan cumplido con los requerimientos del Ministerio de Educación. 
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CUADRO III.2 

DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS BAJO LA LEY 715 DE 2001 

Nivel EDUCACIÓN SALUD PROPÓSITO GENERAL

Formulación de políticas de desarrollo del sector Formulación de políticas de desarrollo del sector Asesorar y prestar asistencia técnica a las EETT en 
otros sectores

Organización y regulación de la prestación del servicio Coordinación, financiación y evaluación de proyectos 
de inversión Distribuir recursos del SGP

Coordinación, financiación y evaluación de proyectos 
de inversión

Expedir la regulación para el sector y el Sistema 
General de SS en Salud

Seguimiento y evaluación de proyectos desarrollados 
por las EETT 

Diseño y reglamentación del sistema de información Asesoría y asistencia técnica a departamentos y 
municipios Inspección y vigilancia de políticas públicas sectoriales

Establecer normas técnicas curriculares y pedagógicas Definir sistemas de evaluación Promover mecanismos de participación ciudadana

Diseño de instrumentos para la calidad de la prestación Reglamentar y administrar el Sistema Integral de 
Información en Salud

Reglamentar concursos para la carrera docente Reglamentar y administrar el Sistema de Vigilancia en 
Salud Pública

Evaluar y capacitar al personal docente Distribuir y controlar el manejo de los recursos del 
SGP

Evaluar la gestión financiera y técnica de las EETT Reglas y procedimientos para la liquidación de 
instituciones que manejan recursos

Prestar asistencia técnica Mecanismos de participación social
Expedir la regulación de costos y tarifas Regular oferta pública y privada de servicios
Fijar parámetros técnicos Controlar la evasión de aportes al SGSSS
Definir la asignación por alumno (anualmente)
Establecer requisitos de certificación de municipios
Incentivar el logro de las metas de cobertura
Cofinanciar la evaluación de logros

    Competencias Generales Dirigir, coordinar y vigilar el sector en su jurisdicción Administrar recursos, atendiendo su destinación legal 
cuando la tengan

Asistencia técnica a municipios e instituciones Prestar asistencia técnica y asesoría a los municipios Asesorar y prestar asistencia técnica

Administrar la información educativa Control del recaudo y aplicación de recursos propios Seguimiento y evaluación de la acción de los 
municipios

Apoyo técnico a municipios Generar y reportar información Conservación de la infraestructura de transporte
Certificar a municipios Promover planes y proyectos Mantenimiento del medio ambiente
    Frente a mcpios no certificados Vigilar políticas y normas técnicas Mantener el orden público
Dirigir y prestar el servicio educativo en los niveles de 
preescolar, básica, media

Financiar tribunales seccionales de ética medica y 
odontológica

Administrar y distribuir los recursos del SGP Adoptar y difundir la Política de Prestación de 
Servicios de Salud

Administrar instituciones educativas y personal 
docente

Formular y ejecutar el Plan de Atención Básica 
departamental

Cofinanciar programas y proyectos educativos Vigilar y controlar el aseguramiento en el Sistema 
General de SS en Salud

Mantener cobertura y buscar su ampliación
Evaluar desempeño de rectores y directores
Asistencia técnica a instituciones
Promover planes de mejoramiento de calidad
Cofinanciar la evaluación de logros

    Comp de los distritos y mcpios certificados Proyectos en salud, en armonía con las políticas de 
orden nacional y deptal

Construir y conservar la infraestructura municipal de 
transporte

Las mismas competencias que tienen los deptos frente 
a los mcpios no certificados

Gestionar el recaudo y la ejecución de los recursos 
destinados al sector Promover proyectos de vivienda de interés social

    Comp de los mcpios no certificados Mecanismos de participación social Desarrollo del área rural

Administrar SGP para la mejora de la calidad Identificar a la población pobre y vulnerable de su 
jurisdicción

Mejoramiento de la infraestructura de servicios 
públicos

Trasladar plazas y docentes entre instituciones Seleccionar beneficiarios del Régimen Subsidiado

Suministrar información al departamento y a la Nación Promover la afiliación al Régimen Contributivo

    Municipios de cat especial, 1°, 2° y 3°
Controlar la calidad de alimentos para consumo 
Vigilar condiciones ambientales 
Vigilar la calidad del agua
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Fuente:   Ley 715 de 2001. 

 

Indiscutiblemente, como señala Restrepo (2007), el conjunto de medidas implementado 
en la segunda mitad de la década de los noventa y principios de ésta, ha contribuido de manera im-
portante al saneamiento de las finanzas públicas locales. Como muestra el gráfico III.3, mientras que 
en 1997 las entidades descentralizadas presentaban un déficit fiscal de 1.13 por 100 del PIB, para el 
año 2005 el balance era positivo y cercano a 0.33 por 100 del PIB. De forma similar, el saldo de la 
deuda de los gobiernos subnacionales se ha reducido en un punto del PIB en los últimos cinco años 
(véase gráfico III.2). 
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GRÁFICO III.3 

BALANCE FISCAL DE LOS GOBIERNOS SUBNACIONALES 
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*  A partir de 1998 los datos provienen del Banco de la República y el DNP. 
Fuente:   CONFIS, Ministerio de Hacienda, DNP y Banco de la República. 

 

C.   Evolución de ingresos y gastos de los gobiernos subnacionales 

En 1990, un año antes de la implementación de la nueva constitución, el gasto de los 
municipios y departamentos representaba 3.7 por 100 del PIB; cifra que correspondía a 28 por 100 
del total del gasto público de Colombia. Como muestra el panel superior del gráfico III.4, una déca-
da y media después, el gasto de los gobiernos subnacionales como proporción del producto as-
ciende a casi 12 por 100, que equivale a 36.2 por 100 del gasto público total. Este último indicador 
no es significativamente superior al observado en 1990, ya que como se aprecia en el gráfico III.1, 
el gasto público total fue aún más dinámico durante este periodo (aumentó de 13.1 por 100 a 32.4 
por 100 entre 1990 y 2005). Como se mencionó anteriormente, esto ilustra la imposibilidad del go-
bierno central de reducir su tamaño, a medida que delegaba responsabilidades de gasto a las enti-
dades territoriales. 

De la misma forma, el panel inferior del gráfico III.4 muestra que la composición del gas-
to de municipios y departamentos se ha modificado de manera importante en las últimas décadas. En 
efecto, mientras que en 1990 los gastos de funcionamiento, inversión y servicio de la deuda represen-
taban el 53 por 100, 38 por 100 y 9 por 100 del total de gastos, en 2005 estas cifras fueron 16 por 
100, 80 por 100 y 5 por 100, respectivamente. Sin duda, este es el resultado del significativo aumento 
de las transferencias destinadas a inversión social (principalmente educación, salud y agua potable y 
saneamiento básico) a partir de 1992. Es preciso mencionar que bajo este rubro de inversión se en-
cuentran los salarios de los maestros y empleados de las escuelas y hospitales públicos (que de 
hecho son una buena parte de los recursos totales), por lo que no todo debe ser considerado bajo la 
definición tradicional de formación bruta de capital. De otra parte, cabe señalar que como proporción 
del producto, el servicio de la deuda44

                                                      
44  A excepción, tal vez, de 1996 y 2002, cuando el gasto por intereses alcanzó 1.3 por 100 y 1.15 por 100 del PIB, respectivamente. 

 del endeudamiento territorial se ha mantenido relativamente 
estable en los últimos años. Igualmente, los gastos de funcionamiento no han experimentado grandes 
fluctuaciones desde mediados de la década de los noventa. 
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GRÁFICO III.4 

GASTO DE LOS GOBIERNOS SUBNACIONALES (% GASTO PÚBLICO, % del PIB45
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COMPOSICIÓN DEL GASTO DE LOS GOBIERNOS SUBNACIONALES (% del PIB) 
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Fuente:   CONFIS, Ministerio de Hacienda, DNP y Banco de la República. 

 

Un tema fundamental, y poco explorado hasta el momento, es la evaluación detallada del 
efecto que ha tenido sobre la prestación de servicios, y sobre indicadores puntuales de bienestar 
(como número de matrículas en educación primaria y secundaria, número de afiliados al régimen 
subsidiado de salud, entre otros), el aumento del gasto descentralizado. Es necesario determinar con 
exactitud si el esfuerzo fiscal realizado por el país para aumentar los recursos de los gobiernos sub-
                                                      
45  Gasto público del gobierno general (no incluye sector público financiero ni empresas no financieras). 
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nacionales a través de las transferencias, efectivamente se ha traducido en mejorías (de igual magni-
tud) educación, salud y saneamiento básico. Algunos ejercicios preliminares realizados por 
rrollo (2005), junto con las comparaciones internacionales en Cárdenas et al. (2006), indican de 
manera preliminar que el esfuerzo fiscal es superior a los resultados y que, por tanto, hay espacio 
para aumentar la eficiencia en la utilización de estos recursos. 

En cuanto a los ingresos de los gobiernos subnacionales, es claro que el marco institu-
cional actual, y en especial, el régimen de transferencias, no está generando los incentivos adecua-
dos para que los gobiernos locales incrementen sus recursos propios a través del recaudo de 
impuestos. Como los gobiernos locales tienen la certeza de que año tras año recibirán los recursos 
de las transferencias (que por constitución no pueden disminuir), no existen alicientes para aumentar 
el recaudo tributario local. Mientras que en 1990 los recursos propios de las entidades financiaban 
aproximadamente 64 por 100 de sus gastos totales, en la actualidad solo llegan a cubrir 36 por 100. 
Lo anterior a pesar de que los ingresos tributarios locales se han duplicado como porcentaje del PIB, 
pasando de 2.3 por 100 del PIB a principios de los noventa, a 4.6 por 100 del PIB en 2005. 

El recaudo tributario del país está altamente concentrado en el gobierno nacional central 
(82 por 100 del total de ingresos tributarios), hecho que ha permanecido inalterado en los últimos 
quince años, a pesar de la profundización de descentralización por el lado del gasto (véase gráfico III.5). 
Sin duda, esto prueba que se ha subestimado la importancia que los gobiernos locales financien sus 
gastos con recursos propios; elemento fundamental para alcanzar los objetivos finales de la descen-
tralización. Ahora bien, aunque el recaudo descentralizado ha permanecido constante, la importancia 
de los tributos municipales ha aumentado significativamente, al punto de que hoy superan a los de-
partamentales. En estas circunstancias, es clara la alta dependencia de municipios y departamentos 
de las transferencias provenientes del gobierno nacional central. Como se presenta en el gráfico III.6, 
en los últimos cinco años, las transferencias han representado en promedio el 54 por 100 de los in-
gresos totales, mientras que los ingresos tributarios apenas el 28 por 100. 

GRÁFICO III.5 

INGRESOS TRIBUTARIOS POR NIVELES DE GOBIERNO (% ingreso tributario total) 
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Fuente:   DDT, DNP (2005). 
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GRÁFICO III.6 

COMPOSICIÓN DE LOS INGRESOS DE LOS GOBIERNOS SUBNACIONALES (% ingresos totales) 
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Fuente:   DDT, DNP (2005). 

 

Las rentas tributarias más importantes para los departamentos provienen del impuesto al 
consumo de cerveza, licores, cigarrillo y tabaco, que representan aproximadamente 70 por 100 de su 
recaudo. Otras fuentes importantes son el impuesto de registro y anotación, vehículos automotores y 
la sobre-tasa a la gasolina. En el caso de los municipios, los principales tributos son el impuesto de 
industria y comercio, el predial y la sobre-tasa a la gasolina, que agrupan 90 por 100 del recaudo 
municipal. El gráfico III.7 muestra la participación de ambos grupos de impuestos en el recaudo total 
de los gobiernos locales, evidenciando un mayor peso de los tributos municipales. 

GRÁFICO III.7 

COMPOSICIÓN DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS DE LOS GOBIERNOS LOCALES, 2005 
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Aunque estos impuestos cumplen con los principales estándares teóricos de un tributo 
adecuado para el recaudo local (bases poco móviles, fácil administración y poca volatilidad en el recau-
do), no están exentos de problemas. En primer lugar, como explican Cárdenas y Mercer-Blackman 
(2006), la normatividad legal le otorga a cada municipio autonomía en materia tributaria46

Un tercer elemento para la discusión es el reconocimiento de la heterogeneidad de los 
gobiernos locales. A pesar de que la Ley 715 de 2001 introdujo en el sector educación la diferencia-

, por lo que 
algunos de ellos han optado por introducir un gran número de impuestos complejos, de bajo recaudo 
y difícil seguimiento, que imponen distorsiones a la actividad económica. 

Un segundo problema de la estructura tributaria local en Colombia es que se está des-
aprovechando el potencial que tiene el impuesto predial (FMI, 2004). Lo anterior es consecuencia de 
la desactualización de los catastros municipales y la utilización de tarifas bajas; esto último, debido a 
la falta de voluntad política de los alcaldes para incrementarlas, particularmente en los municipios 
medianos y pequeños. En tercer lugar, el impuesto de industria y comercio tiene un efecto distorsio-
nante sobre la actividad económica, ya que tributa el ingreso bruto de la actividad económica, sin 
límites territoriales claros y sin deducir los costos de producción. El impuesto no solo interfiere con la 
asignación eficiente de los recursos, sino que puede llevar a la doble tributación de una misma tran-
sacción (origen y destino). Adicionalmente, un elevado número de exenciones erosiona la base tribu-
taria y dificulta su administración. Por último, los tributos departamentales al consumo de bienes 
como tabaco y licores tienen una baja elasticidad a la actividad económica, y su potencial se ve afec-
tado por el contrabando. 

D.   Perspectivas de la descentralización: futuro 

Pocos países como Colombia han experimentado una transición de un régimen centrali-
zado a uno descentralizado en un periodo de tiempo tan corto. No obstante, el avance no ha sido 
uniforme en todas las dimensiones de un proceso de descentralización y aún no se puede reconocer 
como una tarea concluida. Aunque el tema ya no se encuentra en el centro del debate de las políticas 
públicas, no es descabellado afirmar que actualmente, el país enfrenta iguales o mayores retos que 
hace quince años en esta materia. En cierta medida, la coyuntura actual es favorable para que, con 
las políticas adecuadas, se reencuentre el verdadero rumbo de la descentralización. 

En Colombia, la descentralización se basó en la expansión del gasto de los gobiernos lo-
cales, y el esquema resultante (en términos de financiamiento, régimen de transferencias y normativi-
dad) tal y como está concebido, está generando incentivos incorrectos tanto para el gobierno nacional 
central como para municipios y departamentos. Uno de los principales problemas es la poca o nula 
autonomía de los gobiernos locales; particularmente en términos de asignación del gasto. Es difícil 
que el acercamiento de los electores a sus gobernantes se traduzca en una asignación más eficiente 
del gasto si estos últimos no tienen capacidad de maniobra. Además, las prioridades de gasto son 
diferentes para cada entidad territorial, y sería conveniente que tuvieran la posibilidad de decidir en 
qué gastan los recursos. Adicionalmente, como anotan Acosta y Bird (2003), aunque la educación y la 
salud son sectores de gran importancia para la sociedad, la magnitud de los recursos destinados a 
estos sectores puede está relacionada con la influencia política de algunos grupos de interés, como el 
sindicato de maestros. 

De forma similar, el avance en el fortalecimiento de la capacidad de generar recursos 
propios a través de impuestos locales es mínimo. El grueso del ingreso tributario se encuentra cen-
tralizado, y la estructura tributaria local es compleja, de baja productividad y con un recaudo exce-
sivamente limitado. Es tal vez en este frente donde se encuentra el mayor potencial para reformas 
futuras. En concreto, existen casos de éxito (como Bogotá y Medellín en el grupo de las grandes 
ciudades y Girardota, Calima, Versalles y Calima en el grupo de municipios intermedios), que pue-
den dejar lecciones acerca de cómo aumentar el esfuerzo fiscal. Asimismo, se ha recalcado en 
numerosas oportunidades (Fedesarrollo 2005 y Acosta 2007, solo por citar algunas) que el impues-
to predial tiene un gran potencial desaprovechado que es necesario explotar si se desea avanzar en 
este campo. 

                                                      
46  Por ejemplo, aunque la ley estipula que la tarifa del impuesto predial debe estar entre 1 y 16 por mil, la decisión de la tasa le 
corresponde al municipio. 
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ción entre municipios certificados y no certificados, es necesario ampliar esta categorización47

Un cuarto elemento a considerar es que la discusión alrededor de la descentralización se 
ha dado en el campo macroeconómico, particularmente la que concierne el esquema de transferen-
cias territoriales. Aunque la preocupación por el monto y la fórmula de crecimiento es válida, tanto en 
términos de la sostenibilidad del gobierno nacional como de la estabilidad de la principal fuente de 
inversión a nivel local, es necesario replantear el esquema de incentivos inherente. Sin dejar de lado 
las implicaciones a nivel macro, resulta imperativo hacer un mayor énfasis en los propósitos y, parti-
cularmente, en los resultados de las transferencias. 

 para 
que verdaderamente refleje la diversidad de los municipios y para que incluya criterios como la capa-
cidad de gestión y el desarrollo institucional. Lo mismo aplica en el nivel intermedio de gobierno, pues 
aunque existe un menor número de departamentos, las diferencias son considerables (solo se debe 
pensar en dos departamentos limítrofes: Antioquia y Chocó). Así, entidades con una mayor capacidad 
fiscal y de gestión podrían asumir más responsabilidades y ser autónomas en sus decisiones. 

                                                      
47  Al igual que hacerla efectiva a los demás sectores (participación para salud y propósito general). 
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IV.   ESTUDIOS DE CASO: MÉXICO 

México, junto con Argentina, Brasil y Venezuela, pertenece al grupo de países de tradi-
ción federal en América Latina. De acuerdo a lo establecido en la Constitución de 1917, en cada uno 
de los cuatro niveles de gobierno (gobierno federal, 31 estados, cerca de 2,400 municipios, el Distrito 
Federal de Ciudad de México), existe la separación entre los poderes ejecutivo, legislativo y judicial. 
Como se verá más adelante, los gobiernos locales de México son responsables de la ejecución de 
cerca de un tercio del gasto público total, versus 16.5 por 100 a principios de la década de los noven-
ta. A pesar de lo anterior, el poder de tributación continúa altamente centralizado, un rasgo inusual 
para un país federalista. 

Siguiendo la tendencia latinoamericana, el proceso de descentralización en México, que 
comenzó aproximadamente hace dos décadas, está asociado con el retorno de un sistema político 
democrático. En este caso particular, con el fin siete décadas de hegemonía política del Partido Revo-
lucionario Institucional (PRI) a mediados de la década de los ochenta. Otra característica en común 
con el resto de países de la región es que el grado de avance de la descentralización no es homogé-
neo en las diferentes dimensiones del proceso. Como se verá más adelante, la descentralización del 
gasto, más cercana a una desconcentración de funciones administrativas, se encuentra bastante 
desarrollada, mientras que el poder tributario sigue en manos del gobierno federal. 

Siguiendo a Díaz-Cayeros et al. (2002), es posible identificar cuatro etapas en el proceso 
de descentralización reciente en México. La primera comienza con la introducción del Pacto Nacional 
de Coordinación Fiscal en 1980 (conocido como el Pacto Fiscal), que sentó las bases para la reparti-
ción de responsabilidades, recursos y potestades entre los estados y el gobierno federal. La segunda, 
se asocia al surgimiento del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, concer-
tado entre el gobierno federal, los estados y el sindicato de maestros de México en 1992. 

Una tercera etapa se inicia a mitades de la década de los noventa con la proliferación de 
fondos de destinación específica, en áreas de inversión social. Aunque en un principio estos fondos 
eran distribuidos de manera discrecional por el gobierno federal, al final de esta etapa se intentaron 
introducir fórmulas explícitas que distribuyeran los recursos con base a las necesidades reales de las 
entidades territoriales. Finalmente, la cuarta etapa de la descentralización en México se asocia a la 
introducción de medidas para mejorar la transparencia, el monitoreo y el control del gasto descentrali-
zado, así como para incrementar la disciplina fiscal e imponer restricciones de presupuesto más rígi-
das a los gobiernos locales, y a la Convención Nacional Hacendaria (CNH) en 2004, que produjo una 
lista de potenciales reformas al esquema actual. 

Los siguientes apartados describen de manera sucinta los principales elementos introdu-
cidos en cada una de las etapas de este proceso, su estado actual, su relación directa con las res-
ponsabilidades de gasto de los gobiernos subnacionales y los problemas que se derivaron de su 
implementación. Esta aproximación es adecuada, como mencionan Giugale et al. (2002), ya que la 
normatividad vigente hoy en día es más el resultado de la acumulación de modificaciones48

Si bien antes de 1980 existía un mecanismo de coordinación fiscal entre los diferentes 
niveles de gobierno, el Pacto Fiscal es considerado como el pilar de las relaciones actuales entre los 
diferentes niveles de gobierno, conocido como el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (SNCF). El 

 en el 
tiempo, que del seguimiento de un esquema de descentralización coherente y cohesionado. Esto 
debido a que, en cada paso del proceso, se sumaron nuevos instrumentos y mecanismos de descen-
tralización, no siempre consistentes entre ellos. 

El quinto apartado analiza con mayor detalle la evolución y composición del gasto de los 
diferentes niveles de gobierno en México en los últimos años, y el sexto presenta los principales inter-
rogantes y dilemas sobre el rumbo futuro del proceso mexicano de descentralización, desde la di-
mensión gasto. 

A.   Primera etapa: el pacto fiscal y sus implicaciones 

                                                      
48  Algunas de ellas formales, como por ejemplo leyes; otras informales, como por ejemplo, los mecanismos de interacción 
entre los principales actores políticos fuera de la normatividad escrita. 
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acuerdo consistió en que los estados cedieron al gobierno federal buena parte de su capacidad de 
tributar, particularmente impuestos al consumo e impuestos indirectos como el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA)49

GRÁFICO IV.1 

PARTICIPACIONES DE LOS ESTADOS VS. GASTO DEL SECTOR PÚBLICO FEDERAL (% del PIB) 

, a cambio de la transferencia de un monto incondicional y automático de recursos, 
conocido como participaciones. Inicialmente, las participaciones fueron concebidas como un meca-
nismo de compensación por la pérdida del ingreso tributario al que estaban renunciando los gobier-
nos locales, por lo que no se incorporó ningún tipo de condicionamiento a estos recursos. 

Así, aunque se logró aumentar la eficiencia económica al eliminar la doble tributación 
(por parte del gobierno federal y por parte de los estados), se sentaron las bases de una estructura 
tributaria altamente centralizada, situación atípica para un régimen federal. Como explica Sobarzo 
(2004), el gobierno federal recauda los impuestos con las bases impositivas más amplias, como el 
impuesto sobre la renta y el IVA, mientras que los estados y municipios solo tienen acceso a impues-
tos con bases muy reducidas, como es el caso del impuesto a la nómina y el impuesto al registro de 
vehículos, entre otros. 

Una de las consecuencias más importantes del Pacto Fiscal, y más específicamente, del 
esquema tributario que originó, fue la creciente dependencia de los gobiernos territoriales en las 
transferencias del gobierno federal, una característica que comparten la gran mayoría de procesos de 
descentralización de América Latina. Como muestra el gráfico IV.1, el rubro de participaciones, hoy 
en día cerca del 47 por 100 del total de transferencias a estados y municipios, ha aumentado de for-
ma sostenida en las últimas décadas. Mientras que en 1990 las participaciones representaban 2.8 por 
100 del PIB, para 2006 esta cifra ascendía a 3.6 por 100 del PIB. 
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Fuente:   SHCP. 

 

Debido a la naturaleza del Pacto Fiscal, las participaciones aumentaron los ingresos y, 
por ende, los gastos de los gobiernos subnacionales de forma importante, sin que estos se vieran 
obligados a asumir un mayor número de responsabilidades o tareas. Como explica Díaz-Cayeros 
(2005), la falta de correspondencia entre recursos y competencias por la vía de las participaciones 
mina los incentivos para que los gobiernos subnacionales aumenten el recaudo de impuestos locales 
(ya que año tras año cuentan con los recursos de este componente) al tiempo que debilita la eficien-
                                                      
49  El Impuesto al Valor Agregado (IVA) fue introducido ese mismo año, por lo que a veces se hace referencia a que los estados 
transaron su participación en el IVA. 
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cia del gasto (puesto que ante los electores, los gobiernos subnacionales pueden argumentar que los 
recursos de las participaciones son insuficientes para cumplir sus tareas). 

No obstante, la fórmula que actualmente se utiliza para la distribución de las participa-
ciones entre los estados utiliza considera un criterio de desempeño fiscal. Los recursos se distribuyen 
entre los estados de la siguiente manera: i). 45.17 por 100 de acuerdo a la población del estado (co-
mo proporción de la población total), ii). 45.17 por 100 de acuerdo a la capacidad de generar ingre-
sos, básicamente tomando en cuenta el recaudo por cuenta de los impuestos especiales sobre 
producción y servicios (IEPS) y iii). 9.66 por 100 en relación inversa a las transferencias per cápita 
resultantes de los dos criterios anteriores. En el caso de los municipios, no existe una fórmula especí-
fica para la distribución de los recursos. La legislación establece que los ayuntamientos deben recibir, 
al menos, 20 por 100 de los ingresos estatales, pero cada entidad federativa opera bajo sus propias 
reglas. 

Aunque los datos disponibles no permiten establecer con exactitud qué uso tienen los 
recursos de las participaciones, es acertado suponer que estos recursos se utilizan para cubrir los 
gastos corrientes y de funcionamiento50

Sin duda, el acuerdo de 1992 sentó el precedente para que la descentralización del gas-
to se extendiera a los demás sectores de inversión social, aunque con diferentes esquemas y resulta-
dos. El cuadro IV.1 muestra la asignación de competencias actual de los diferentes niveles de gobierno, 
resultado de la acumulación de las diferentes normas sectoriales. Según Díaz-Cayeros et al. (2002), 
aunque México cumple las premisas básicas sobre asignación de responsabilidades de gasto

 de los gobiernos locales, ya que, como se verá más adelante, 
existen fondos con destinación específica (aportaciones) para la inversión en educación, salud, infra-
estructura, entre otras. 

B.   Segunda etapa: el acuerdo nacional para la modernización de la educación 

En 1992 se introdujo un nuevo elemento en el proceso de descentralización mexicano, 
cuando el gobierno federal, los gobiernos estatales y el sindicato de maestros firmaron el Acuerdo Na-
cional para la Modernización de la Educación Básica. Inicialmente, el acuerdo se planteó como el primer 
paso hacia una verdadera descentralización del gasto en inversión, que comenzaría por el sector 
educación y se extendería al resto de sectores. No obstante, el resultado del pacto se acerca más a 
una desconcentración de recursos y funciones, que a una verdadera devolución de autoridad, poder 
de decisión y fuentes financiamiento desde el gobierno central hacia los gobiernos locales. 

Como mencionan Giugale et al. (2000), el acuerdo estableció que el gobierno federal es 
el responsable de la formulación de las políticas en educación, las normas generales, la capacitación 
de los maestros y su distribución territorial, la producción de libros de texto, y la evaluación y supervi-
sión del sector. Además, debe proveer a los estados con los recursos financieros necesarios para 
garantizar la cobertura y calidad del sistema educativo. A su vez, los estados están encargados de la 
prestación del servicio en su territorio, de la construcción y administración de las instituciones educa-
tivas y la nómina de los maestros, así como de integrar el sistema federal con el sistema estatal. 

Un resultado particular del acuerdo, con repercusiones para los demás sectores, fue la 
decisión de asignarle pocas responsabilidades a los municipios, a pesar de que su cercanía con la 
población presenta potenciales ganancias en términos de eficiencia, rendición de cuentas y competiti-
vidad. De esto modo, los municipios solo se ocupan del mantenimiento y la operación de los estable-
cimientos educativos. En opinión de Cabrero y Martínez-Vázquez (2000), la separación de las 
decisiones de inversión en capital físico (en manos del gobierno federal, y en alguna medida, de los 
estados) de las funciones de mantenimiento es uno de los principales defectos de la asignación de 
responsabilidades y trae como consecuencia un gasto inferior al óptimo en las dos áreas. 

51

                                                      
50  Y en algunas ocasiones, el servicio de la deuda. 

, carece 
de un marco uniforme y cohesionado que permita que la profundización de la descentralización efecti-
vamente se traduzca en mejoras en la prestación de los servicios públicos fundamentales. 

51  Esto significa que el gobierno federal es el responsable de proveer los servicios públicos que benefician a toda la nación, 
como por ejemplo la defensa nacional y las relaciones internacionales, los estados están a cargo de proveer servicios en una 
esfera intermedia, como infraestructura vial, y finalmente, los municipios proveen los servicios públicos más locales, tales como 
la recolección de basuras y el servicio de acueducto y alcantarillado. 
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CUADRO IV.1 

DISTRIBUCIÓN ACTUAL DE COMPETENCIAS POR SECTORES ENTRE LOS 
DIFERENTES NIVELES DE GOBIERNO52

Nivel de 
gobierno Educacion Salud Agua potable y saneamiento 

basico Infraestructura vial

Formulacion de politicas y 
normatividad, diseño de 
programas.

Formulacion de politicas y 
normatividad, diseño de 
programas, a traves del IMSS.

Construccion y mantenimiento 
de las autopistas federales.

Evaluacion y auditoria del 
desempeño subnacional.

Evaluacion y auditoria del 
desempeño subnacional.

Financiacion de las vias de 
transporte rurales.

Consecusion de los recursos 
necesarios para garantizar la 
cobertura y calidad del sistema 
educativo. 

Consecusion de los recursos 
necesarios para garantizar la 
cobertura y calidad del sistema 
de salud. 

Relaciones con el sindicato de 
maestros, negociacion del 
aumento salarial anual. 

Relaciones con el sindicato de 
trabajadores, negociacion del 
aumento salarial anual. 

Construccion de infraestructura. Construccion de infraestructura.

Administracion los institutos 
federales de educacion superior.

Administracion de hospitales 
secundarios y terciarios. 

Toda la educacion del Distrito 
Federal.
Produccion de libros de texto.
Entrenamiento de maestros.
Administracion de la mitad de las 
escuelas tecnicas.
Colegio de secundaria y 
universidades (concurrente).

Operacion, administracion e 
implementacion de los mandatos 
en el sector educacion.

Servicios de salud basicos para 
la poblacion rural y la poblacion 
urbana de bajos recursos.

Provision de agua potable y 
alcantarillado (concurrente). 

Construccion y mantenimiento 
de las vias estatales. 

Mantenimiento de la 
infraestructura en educacion 
(concurrente).

Parte del financiamiento del 
sector.

Implementacion de los 
programas de vias de transporte 
rurales.

Administracion de programas y 
autoevaluacion.

Administracion de programas y 
autoevaluacion.

Mantenimiento de las vias 
secundarias federales. 

Colegios de secundaria y 
universidades estatales 
(concurrente). 

Epidemologia y cuidado 
preventivo.

Administracion de la mitad de las 
escuelas tecnicas. Salud reproductiva.

Mantenimiento de las escuelas 
publicas, responsabilidades 
minimas en la construccion de 
infraestructura (concurrente).

Recoleccion de basuras, Calles locales. 

Provision de agua potable y 
alcantarillado (concurrente). 

Sector

Gobierno federal

Municipios

Gobiernos 
estatales

 

 
Fuente:   Cabrero y Martínez Vázquez (2000). 
Nota:   En el texto original aparece la distribución de competencias para una gama más amplia de sectores. 

 

De esta forma, siguiendo a Cabrero y Martínez-Vásquez (2000) se pueden identificar dos 
rasgos distintivos del proceso de descentralización mexicano. En primer lugar, los tres niveles de 
gobierno (federal, estatal y municipal) tienen obligaciones concurrentes en sectores que tradicional-
mente se consideran fundamentales, como lo son educación, salud y asistencia social. Como segun-
da medida, y a diferencia de países como Colombia, el esquema de descentralización mexicano le 
otorga muy pocas competencias al nivel municipal, con excepción de la prestación de los servicios de 
agua potable y saneamiento básico. Es posible que este esquema sacrifique beneficios derivados de 
el eje de la descentralización sea el nivel de gobierno más bajo, particularmente cuando se hace refe-
rencia a la descentralización por el lado del gasto. 
                                                      
52  En los sectores de defensa, relaciones exteriores, política monetaria y financiera, comercio internacional y política de traba-
jo, el gobierno federal está a cargo de la totalidad de las funciones. 
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Buena parte de los estudiosos del proceso de descentralización mexicano concuerdan 
en que el actual régimen de asignación de responsabilidades sectoriales, derivado del acuerdo de 
1992, es una mezcla confusa de desconcentración y descentralización parcial, que no ha tenido el 
impacto esperado. Además del diseño normativo e institucional, existen factores de índole político 
que también han limitado el éxito de la profundización de la descentralización. Por ejemplo, existe una 
resistencia política del gobierno federal para darle una mayor autonomía a los gobiernos estatales, 
tanto en términos de poder tributario y de decisión, y también se evidencian presiones por parte de 
los sindicatos de trabajadores (maestros y funcionarios del sector salud), para quienes es más bene-
ficioso si las decisiones de nómina se toman de manera centralizada53

A pesar de que la descentralización en educación se considera como el catalizador para 
que se diera este proceso en el resto de sectores de inversión, es tal vez el área en el que más pro-
blemas presentan. Por el contrario, Giugale et al. (2000) identifican la descentralización en el área de 
la salud, que comenzó en 1995 con el Programa de Reforma del Sector Salud 1995-2000, como una 
experiencia exitosa. En concreto, mencionan como el Instituto Mexicano de Seguridad Social 
(IMSS

. 

De acuerdo a Giugale et al. (2000), el principal problema que se deriva del esquema 
actual de descentralización del gasto es la falta de claridad en la asignación de competencias y 
responsabilidades. En algunos sectores, como agricultura, turismo y medio ambiente, aún no se ha 
desarrollado el marco normativo de repartición de funciones. En otros, como educación, salud, in-
fraestructura vial y desarrollo rural, donde el gobierno federal y los gobierno estatales comparten 
responsabilidades, los límites de las competencias son difusos. Esto incentiva a cada nivel de go-
bierno a evadir la responsabilidad final de la prestación del servicio, lo que no solo dificulta el con-
trol y la vigilancia sobre la gestión, sino que mina la eficiencia que potencialmente promueve la 
descentralización. Relacionado con lo anterior, otro problema es la interferencia de algunas agen-
cias nacionales en las decisiones que toman los gobiernos estatales, lo que atenta directamente en 
contra de su autonomía. 

La separación de las funciones de decidir sobre la inversión en capital físico y la respon-
sabilidad del mantenimiento es también una característica de los sectores diferentes a la educación, 
aunque es en este sector donde se han presentado el mayor número de manifestaciones de descoor-
dinación. Así, muchas veces el gobierno federal realiza proyectos de infraestructura que los estados 
no están en condiciones financieras o administrativas de mantener; o, por el contrario, los estados 
descuidan su mantenimiento, con el convencimiento de que el gobierno federal dispondrá los recur-
sos para un nuevo proyecto. 

Finalmente, Cabrero y Martínez-Vásquez (2000) señalan que otra de las fallas relaciona-
das a la asignación de competencias es la imposición de responsabilidades de gasto a los niveles 
inferiores de gobierno, esto es estados y municipios, sin que exista una correspondencia en términos 
de recursos financieros (bien sea por medio de transferencias –condicionadas o no condicionadas– o 
por la potestad para tributar). 

54) ha puesto en marcha un programa de devolución de responsabilidades, poder de decisión y 
recursos de financiamiento a estados y municipios, con resultados positivos. De hecho, los estados 
cuentan con autonomía para la administración de los fondos destinados a la salud55

Como ya se comentó, el único sector en el que los municipios juegan un papel significa-
tivo en la descentralización es el abastecimiento de agua potable y saneamiento básico. Desde me-

 si cumplen con 
una lista de requisitos que establece la Secretaría de Salud. No obstante, el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), que como su nombre indica cubre a los 
empleados públicos, y la Secretaría de Salud (SS), cuya población objetivo son los individuos más 
pobres, son entidades altamente centralizadas. 

                                                      
53  En pocas palabras, para los sindicatos es más costoso participar en un proceso de negociación con múltiples jugadores que 
con un solo jugador (el gobierno federal). 
54  Esta entidad provee los servicios básicos en salud para los trabajadores del sector formal de la economía. Antes de la re-
forma pensional de 1997, en la que se privatizó buena parte del sistema, el IMSS también desempeñaba esta función para este 
segmento de la población. 
55  Esto es que a pesar de que los fondos se deben emplear en el sector salud, tienen algún poder de decisión sobre su destino 
más específico. 
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diados de la década de los noventa, una alta proporción de municipios mexicanos, particularmente 
aquellos con más de 50.000 habitantes, prestan autónomamente este servicio, en control de las tari-
fas y tareas administrativas. De hecho, los ingresos provenientes del servicio de agua y alcantarillado 
son una de las principales fuentes de recursos para este nivel de gobierno. Esto no implica, sin em-
bargo, que el sistema esté exento de fallas, entre las que se destacan problemas para regular ade-
cuadamente los precios finales al público que, de forma poco común, terminan subsidiando el 
consumo de agua. 

C.   Tercera etapa: fondos de inversión social (aportaciones) 

En el apartado anterior se analizó que en la profundización del proceso de descentraliza-
ción en México, la responsabilidad de recaudar los fondos para financiar los servicios públicos recae 
casi completamente en el gobierno federal. Esta centralización de los ingresos públicos en el nivel 
superior de gobierno, tiene como resultado que los gobiernos locales sean altamente dependientes 
financieramente de las transferencias federales. 

Los datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para principios de ésta 
década muestran que, en promedio, los ingresos propios de los estados representaron menos de 10 
por 100 de sus ingresos totales, mientras que las transferencias –condicionadas y no condicionadas– 
el 90 por 100 restante; con la comprensible excepción del Distrito Federal de Ciudad de México, don-
de la composición del ingreso total es 45 por 100 y 55 por 100 respectivamente. Los municipios son 
menos dependientes de las transferencias federales, debido a los ingresos por cuenta del impuesto 
predial y la prestación de los servicios de agua y alcantarillado, entre otros. Las cifras muestran que, 
actualmente, los ingresos propios de los municipios son cerca de un tercio de sus ingresos totales, lo 
que traduce que dos terceras partes corresponden a las transferencias federales. 

Por otro lado, y siguiendo el ejemplo de numerosos países latinoamericanos, México ha 
hecho uso intensivo de fondos de destinación específica, en un intento por alcanzar estabilidad en los 
recursos destinados a sectores de inversión considerados fundamentales para el crecimiento econó-
mico y el bienestar de la población, en especial el de la población más desfavorecida56

Dos años después, la reforma continúo con la implementación de la Ley de Coordinación 
Fiscal (LCF) en 1998, que incorporó en una sola cuenta (Ramo 33) denominada aportaciones, las 
transferencias correspondientes a los sectores de educación, salud e infraestructura y al FAIS, entre 
otros, y de nuevo, introdujo fórmulas sectoriales correspondientes para su repartición. Actualmente, 
los fondos más importantes dentro del Ramo 33 son los siguientes: el Fondo de aportación para la 
educación básica y normal (FAEB), el Fondo de aportaciones para los servicios de salud (FASSA), el 
FAIS, el Fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los municipios y el Distrito Federal (FAFM), 
y el Fondo de aportaciones para el fortalecimiento de las entidades federativas (FAFEF), como ilustra 
el gráfico IV.2. No obstante, cabe resaltar que el Fondo de aportaciones para la seguridad pública de 

. Por lo gene-
ral, estos fondos están en manos del gobierno central, quien no solo define el monto de los recursos 
sino los proyectos específicos a financiar. 

Es así que a comienzos de la década de los noventa, al tiempo que se descentralizaban 
las responsabilidades de gasto, el gobierno realizaba las transferencias sectoriales a los gobiernos 
locales de forma poco transparente, y en algunas ocasiones, con fines políticos más que con criterios 
económicos (Díaz-Cayeros, 2006). Sin duda, esto distorsionaba las relaciones intergubernamentales, 
y atentaba contra la efectividad de los controles de responsabilidad fiscal a todos los niveles. Por esta 
razón, en 1996 se puso en marcha una reforma para eliminar la discrecionalidad en el esquema de 
transferencia de recursos, al implementar fórmulas de de distribución basadas en criterios objetivos y 
cuantificables. El primer paso para ello fue agrupar los recursos del Programa Nacional de Solidari-
dad (PROSANOL), que tenía como propósito aliviar la pobreza, en un mismo rubro en el presupuesto 
nacional bajo el nombre de Fondo para la infraestructura social (FAIS), distribuido a través de una 
fórmula predeterminada (también conocido como el Ramo 26). 

                                                      
56  No obstante, los fondos de destinación específica le restan flexibilidad al proceso presupuestal de los países, haciendo más 
difícil la tarea de estabilizar el ciclo económico de la política fiscal. 
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los estados y el Distrito Federal (FASP) –clasificado en la categoría otros en el gráfico IV.2– fue 
introducido despúes de la Ley de Coordinación Fiscal, en 1999 respectivamente. 

GRÁFICO IV.2 

EVOLUCIÓN DE LAS APORTACIONES (% del PIB) 
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Fuente:   Datos de la SHCP. 

 

Precisamente, una de las críticas más repetidas a la Ley de Coordinación Fiscal de 1998 
fue la incorporación permanente del FAFM. Según explica Sobarzo (2004), el fondo de fortalecimiento 
fue en realidad una estrategia del gobierno federal para que el cuerpo legislativo aprobara el presu-
puesto con la nueva modificación. Además, el fondo está atado a la dinámica de los ingresos corrien-
tes federales, lo que no solo atenta contra la estabilidad de los recursos, sino que hace más difícil un 
ajuste fiscal por parte del gobierno federal. Pareciera además que en el periodo en el que se aprueba 
el presupuesto, y a petición del Congreso, se crean nuevos fondos de destinación específica sistemá-
ticamente. 

La principal diferencia entre las transferencias por participaciones y aquellas correspon-
dientes a las aportaciones, es que las primeras se consideran como una contraprestación a los esta-
dos por un beneficio perdido (el poder de tributar algunas bases), mientras que las segundas se 
conciben como recursos federales para cumplir compromisos que anteriormente le correspondían a 
este nivel de gobierno. En cualquier caso, se evidencia una falla en el esquema de incentivos para los 
gobiernos locales: en el caso de las participaciones, las transferencias pueden tener efectos perver-
sos sobre el esfuerzo fiscal, mientras que con las aportaciones todavía existe un alto grado de discre-
cionalidad (a pesar de las fórmulas de distribución). 

Como argumentan Cabrero y Martínez-Vásquez (2000), a pesar de la implementación 
de fórmulas automáticas en la distribución de las aportaciones, en la práctica la repartición de los 
recursos aún responde a costos históricos ligados a la oferta, más que a criterios relacionados con 
las necesidades de la población beneficiaria del servicio. Aunque es comprensible que en un princi-
pio las transferencias equiparan los costos pasados de los establecimientos, en la actualidad sería 
razonable cambiar a un esquema que premiara la reducción de costos y la atención de un mayor 
número de personas. 

A lo anterior, hay que sumar los importantes cambios que se presentan en el monto del 
Ramo 33 entre el proyecto de ley de presupuesto (que presenta el ejecutivo al legislativo) y la ley de 
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presupuesto aprobada57

Adicionalmente, el gobierno federal ha dispuesto oportunidades para la realización de in-
versiones cofinanciadas (denominadas pari passus) en áreas como agricultura y programas de nutri-
ción y creación de empleo. Bajo esta modalidad, el gobierno federal acepta contribuir a la financiación 
del proyecto si la entidad territorial aporta recursos propios, lo que garantiza una mejor gestión de las 
inversiones. Algunos ejemplos de estas medidas son la delegación de responsabilidades en el sector 
agricultura a través de acuerdos intergubernamentales, programas de proyectos cofinanciados de 
inversión de agua potable y saneamiento básico, electricidad e infraestructura rural

, lo que comprueba que las reformas de finales de los noventa no fueron en-
teramente exitosas en imponer un esquema transparente de transferencias que sustente la compe-
tencia, eficiencia y responsabilidad de los gobiernos locales. Por esto, es posible que el sistema de 
transferencias sea uno de los factores que explica porqué la descentralización del gasto no ha obte-
nido los resultados esperados. 

D.   Cuarta etapa: nuevas normas y la convención nacional hacendaria 

Como explican Díaz-Cayeros et al. (2002), la etapa más reciente del proceso de descen-
tralización mexicano comienza a principios de ésta década y se caracterizada por la adopción de una 
serie de medidas encaminadas a aumentar la transparencia de las relaciones intergubernamentales, 
mejorar el control y monitoreo de la ejecución de los recursos e imponer una mayor disciplina fiscal a 
las finanzas públicas de los estados y municipios. Más recientemente, la discusión sobre el futuro de 
la descentralización se revivió en el año 2004, cuando se llevó a cabo la Convención Nacional 
Hacendaria (CNH), convocada por la Conferencia Nacional de Gobernadores (CONAGO) con el 
propósito de reformar el pacto fiscal de 1980. 

Con el propósito de que las relaciones intergubernamentales sean más transparentes, el 
gobierno federal ha utilizado una serie de instrumentos basados en el desempeño de los gobiernos 
locales, tratando de ligar su financiamiento con resultados de gestión, en contraposición a que este 
dependa de costos históricos de la prestación de los servicios o de negociaciones entre el gobierno 
federal y la rama legislativa durante la aprobación anual del presupuesto. Así, se han abierto posibili-
dades de recursos atados a indicadores concretos de desempeño local, como por ejemplo préstamos 
blandos y subvenciones, distintos a las participaciones (transferencias de libre destinación) y a las 
aportaciones (transferencias condicionadas). 
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Finalmente, durante esta última del proceso mexicano sobresale la CNH de 2004, una 
iniciativa de los gobernadores de los estados en la que participaron también el gobierno federal y 
algunos representantes de los municipios. Esta convención buscó generar una serie de recomenda-
ciones para el desarrollo futuro de la descentralización mexicana en siete áreas: gasto público, ingre-
so, deuda pública, patrimonio público, modernización y simplificación de la administración hacendaria, 
colaboración y coordinación intergubernamental y transparencia, y fiscalización y rendición de cuen-
tas. El resultado es un documento con cerca de 350 recomendaciones, de las que Díaz-Cayeros 
(2006) destaca como más importantes las siguientes: 

 y campañas 
intergubernamentales anticorrupción. 

En cuanto al propósito de imponer una mayor disciplina fiscal a nivel local, en el año 
2000 el gobierno federal introdujo un mecanismo novedoso para limitar el endeudamiento territorial, 
en el que son las fuerzas del mercado más que la supervisión central, las que regulan el crédito de 
las entidades territoriales. Como explican Daughters y Harper (2006), México fue uno de los países 
de la región en el que se presentaron más problemas de endeudamiento territorial, debido al proble-
ma de riesgo moral que generaban los rescates (bail-outs) por parte del gobierno federal a los esta-
dos morosos. Bajo la nueva normatividad, el gobierno federal no puede rescatar a las entidades con 
problemas financieros y los requisitos para que los bancos privados y públicos puedan otorgar crédito 
son más estrictos. 

                                                      
57  En general, durante el proceso de aprobación de la ley de presupuesto anual, las diferencias entre el proyecto de ley y la 
ley de presupuesto denotan las concesiones que el ejecutivo debe hacer a los miembros del congreso para lograr el paso 
de ésta ley. 
58  En cabeza de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL). 
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•   Introducción de criterios de demanda en la fórmula de distribución de los recursos de 
educación. 

•   Incorporación de incentivos al esfuerzo fiscal en las fórmulas de distribución de recursos. 

•   Creación de un fondo estatal para la erradicación de la pobreza. 

•   Creación de un fondo de estabilización petrolera. 

•   Creación de un sistema nacional de pensiones único para los trabajadores del sector 
público. 

•   Creación de un registro único de beneficiarios para los programas sociales de los tres 
niveles de gobierno. 

•   Devolución del poder tributario de 3 puntos del IVA a los estados. 

Aunque muchos de los lineamientos concretos formulados por la convención todavía 
están siendo estudiados por las autoridades mexicanas, es claro que la descentralización no es un 
tema cerrado en la agenda de reformas mexicana en el mediano plazo. En particular, se evidencia un 
consenso sobre la necesidad de armonizar los diferentes instrumentos que se han utilizado para pro-
fundizar la descentralización, introducidos en las diferentes etapas del proceso y no siempre consis-
tentes entre ellos. 

E.   Evolución del gasto descentralizado 

El gráfico IV.3 (panel superior) muestra como ha evolucionado el gasto de los tres nive-
les en México como proporción del PIB, en los últimos quince años. Los datos muestran que, en 
términos absolutos, el gasto del gobierno público federal disminuyó en poco más de cuatro puntos del 
producto entre 1990 y 2005. Por el contrario, la ejecución de los gobiernos locales aumentó en este 
periodo de tiempo, lo que refleja el esfuerzo por una mayor descentralización del gasto a lo largo del 
proceso. El incremento fue mayor en el caso de los estados (al pasar de 4.5 por 100 del PIB en 1990 
a 9.3 por 100 en 2005), que en el de los municipios (de 1 por 100 del PIB en 1990 a 2.2 por 100 en 
2005), en línea con el limitado papel de estos últimos bajo el esquema actual. 

GRÁFICO IV.3 

GASTO POR NIVELES DE GOBIERNO (% del PIB) 
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GASTO POR NIVELES DE GOBIERNO (% del gasto público total) 
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Fuente:   SHCP, INEGI y Cabrero y Martínez-Vázquez (2000). 
*Nota:   Los datos para el periodo 1990-1995 se encuentran en Cabrero y Martínez-Vázquez (2000). 

 

No obstante, cabe recordar que los gobiernos locales no tienen poder de decisión sobre 
la totalidad del gasto, ya que buena parte de los recursos destinados a inversión social están condi-
cionados. De hecho, la proporción del gasto “libre” en los gastos totales ha disminuido considerable 
en los últimos quince años. Mientras que en 1990, estos representaban el 60 por 100 del gasto des-
centralizado, en la actualidad esta cifra es apenas 35 por 100. Así, aunque la ejecución a manos de 
los gobiernos locales es mayor, no es posible afirmar lo mismo respecto a la capacidad de decisión. 
Adicionalmente, como se presenta en el panel inferior del gráfico IV.3, a pesar del esfuerzo por des-
centralizar el gasto, el 67 por 100 del gasto público total continúa en manos del gobierno federal (da-
tos para el año 2005)59

                                                      
59  Los estados ejecutan 26.7 por 100 del gasto público total y los municipios 6.3 por 100. 

. 

En cuanto a la composición del gasto descentralizado, el gráfico IV.4 muestra la clasifi-
cación económica de las ejecuciones de los estados para el periodo 1996-2005. Sin duda, el rubro 
más dinámico ha sido el rubro de transferencias, que pasó de 1.8 por 100 del PIB en 1996 a cerca de 
5.5 por 100 del PIB. Como indica el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), 
este rubro incluye los subsidios, las ayudas (como pensiones), las participaciones de los municipios y, 
desde 1998, los gastos con cargo a las aportaciones (salud, educación, etc.), lo que explica el signifi-
cativo aumento de la ejecución a partir de ese año. Por el contrario, los gastos administrativos y los 
gastos en obras públicas y fomento de los estados se mantuvieron estables en este periodo, alrede-
dor de 2.5 por 100 y 0.8 por 100 del PIB respectivamente. Es importante resaltar que parte de los 
recursos del Ramo 33 que se transfieren a los estados (y que contablemente se ejecutan a través del 
rubro de transferencias), corresponden a inversión en capital fijo (construcción de infraestructura) por 
lo que es posible afirmar que los gastos estatales de inversión se han incrementado en la última 
década. Ahora bien, se observa una reducción en el servicio de la deuda desde 2000, año en el que 
se introdujeron las medidas para restringir el endeudamiento territorial excesivo. 
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GRÁFICO IV.4 

COMPOSICIÓN DEL GASTO DE LOS ESTADOS (% del PIB) 
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Fuente:   SHCP. 
*Nota:   A partir del año 2001 se reclasifican algunos rubros de acuerdo a las categorías antiguas reportadas por la SCHP. 

El gráfico IV.5 hace lo propio para los gastos a nivel municipal. En la última década, los 
gastos administrativos (que comprenden la nómina del municipio y los costos de los materiales y su-
ministros, entre otros) se han mantenido como el principal gasto, en promedio 1 por 100 del PIB. En 
segundo lugar, se encuentra el gasto en obras públicas y fomento, que, al igual que el primero, au-
mentó considerable entre 1990 y 2004, al pasar de 0.2 por 100 del PIB a 0.6 por 100. Contrario al 
comportamiento de los estados, el gasto por concepto de intereses financieros se ha mantenido cons-
tante, mientras que las transferencias se han reducido, particularmente desde 2001 en adelante. 

GRÁFICO IV.5 

COMPOSICIÓN DEL GASTO DE LOS ESTADOS (% del PIB) 
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Fuente:   SCHP. 
*Nota:   A partir del año 2001 se reclasifican algunos rubros de acuerdo a las categorías antiguas reportadas por la SCHP. 
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F.   El proceso de descentralización mexicano en el mediano plazo 

Sin duda, México es uno de los casos de descentralización más interesantes de América 
Latina. Siguiendo la tendencia del resto de países de la región, es un proceso en desarrollo, en el que 
algunas de las dimensiones, como la descentralización del gasto, la política y la regulación del en-
deudamiento territorial, se encuentran más avanzadas que otras, como por ejemplo el poder local de 
tributar. Ahora bien, una característica particular de este país, es que el marco bajo el que opera la 
descentralización actualmente es producto de la acumulación de las normas introducidas a lo largo 
del proceso, más que a un esquema uniforme y cohesionado concebido desde un comienzo. En opi-
nión de Diaz-Cayeros et al. (2002), las reformas de los últimos veinte años se han implementado 
“unas encima de otras”, generando una distribución confusa de responsabilidades en la prestaciones 
de los servicios más importantes para el bienestar de la población. 

Adicionalmente y de forma poco usual para un estado federal, México está caracterizado 
por una alta centralización del recaudo tributario, que los estados aceptaron en el Pacto Fiscal de 
1980 a cambio de un monto incondicionado de recursos. Esto ha traído como consecuencia que los 
gobiernos locales sean altamente dependientes de las transferencias federales, lo que desincentiva el 
esfuerzo local por recaudar impuestos y obstaculiza el adecuado funcionamiento de los mecanismos 
de responsabilidad y control. 

A pesar de que hoy en día los estados y municipios de México han incrementado nota-
blemente su participación en la ejecución del gasto público total, esto no implica que tengan un mayor 
poder de decisión sobre los recursos en cuestión. En efecto, la participación de transferencias de libre 
destinación (participaciones) ha cedido frente a participación de transferencias con destinación es-
pecífica (aportaciones) en la última década. Adicionalmente, y a pesar de las medidas recientes para 
mejorar la transparencia en la asignación de las aportaciones, todavía persiste un alto grado de dis-
crecionalidad en la distribución de estos recursos, relacionada a las negociaciones políticas que el eje-
cutivo realiza anualmente durante el proceso de elaboración y aprobación del presupuesto nacional. 

En el tema de distribución de competencias de gasto, México es tal vez uno de los pocos 
países de América Latina que ha limitado significativamente el papel de los municipios en la provisión 
de servicios como educación, salud e infraestructura vial, entre otros; desaprovechando la cercanía de 
este nivel de gobierno con la población. Otra característica de la repartición de funciones y responsabili-
dades de gasto, y por tanto, de sus resultados, es que varían considerablemente de sector a sector. 
Mientras hay casos de relativo éxito (como la descentralización de responsabilidades en el sector sa-
lud), en otros, las fallas de coordinación en las relaciones intergubernamentales han hecho que la provi-
sión no sea del todo eficiente. Así, persisten problemas para delinear claramente las responsabilidades 
entre los niveles de gobierno en áreas como la educación, donde existen competencias concurrentes. 

Es claro entonces que la descentralización es uno de los principales temas de discusión 
en el área de las políticas públicas en México. En el mediano plazo, el país debe tratar de armonizar 
los diferentes instrumentos que componen la descentralización fiscal: autonomía para tributar, régi-
men de trasferencias (participaciones y aportaciones), subvenciones y proyectos cofinanciados ata-
dos a criterios de desempeño, y líneas de crédito blandas, para que provean a los incentivos 
correctos para que los gobiernos locales. 

Para esto, se debe explorar la posibilidad de fortalecer la tributación local, y por esta vía 
disminuir la dependencia de los gobiernos locales en las transferencias federales. Aunque es proba-
ble que la propuesta de eliminar las participaciones (a cambio de devolver la potestad tributaria) no 
sea políticamente viable, es preciso idear un mecanismo a través del cual se promueva el esfuerzo 
fiscal propio. Otro punto para reflexionar a futuro es el papel de los municipios en la prestación de servi-
cios fundamentales como salud y educación. Sin desconocer las diferencias en su capacidad fiscal y de 
gestión, se pueden obtener ganancias en eficiencia al otorgarle un rol más activo a este nivel. 

Respecto a las aportaciones, es indispensable que el gobierno mexicano se abstenga de 
crear nuevos fondos de inversión de destinación específica que responden más a las circunstancias 
políticas que a una verdadera necesidad de los recursos. Adicionalmente, se puede pensar en la uni-
ficación de criterios, basados en indicadores de demanda (más que en costos históricos) de desem-
peño fiscal y de eficiencia de gasto, para el grupo de fondos que conforma el total de las 
aportaciones. Algunas de las recomendaciones formuladas por la CNH, como introducir criterios de 
demanda en la fórmula de distribución de los recursos de educación e incorporar incentivos al esfuer-
zo fiscal en las fórmulas de distribución de recursos, apuntan entonces en la dirección correcta. 
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